
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

.. A R A G O N .. 

NATURALEZA JURIDICO - CONSTITUCIONAL Y REGULACION 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

EJECUCION EN MATERIA FISCAL 

T E s s 
OUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 
LICENCIADO EN DERECHO 
I' RES EN TA 

GENARO BIBIANO CARRILLO ELVIRA 

SAN JUAN DE ARAGON, EOO, DE MEX. 1986 

2e/ 
? /7' .~· 

i..-... -



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INTRODUCCION. 

CAPITULO l.-

NATURALEZA JURIDICO-CONSTITUCIONAL V REGULACION 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION -

EN MATERIA FISCAL 

NOCIONES GENERALES. 

A) La Administraci6n Pública. .. 
b) El pago de las contribuciones como una obligación de 

carácter político. 
C) Facultades del Estado ante los particulares. 

CAPITULO II.- NATURALEZA JURIDICO-CONSTITUCIONAL DEL PROCEDIMIENTO 

Pág. 

. 1 

ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. 29 

A) Antecedentes y concepto. 
B) Constitucionalidad de la potestad impositiva y san

cionadora de la Administraci6n Pública. 
C) Constitucionalidad del Procedimiento Administrativo 

de Ejecuci6n. 
D) Naturaleza Jurídica del Procedimiento de Ejecución 

Forzosa. 

CAPITULO III.- MARCO LEGAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCION. 

A) El Procedimiento Administrativo de Ejecución y sus 
etapas: --~---- cé-=:c;c~,--:.c>-~- ------~~-- -- -

1) El requerimiento. 
2) El embargo. 
3) La intervenci6n. 
4) El remate. 

B) Actos administrativos que conforman el desarrollo 
del Procedimiento de Ejecuci6n Forzosa: 
1) De iniciación. 
2) De desarrollo. 
3) ·De direcci6n. 
4) De coerci 6n. 
5) De conclusi6n. 

CAPITULO IV.- SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCION. 

A) Concepto. 

58 

91 



B) Modalidades de la suspensi6n. 
C) Procedimiento de la suspensión. 
O) Negativa de la suspensión. 
E) Efectos de la suspensión. 

CAPITULO V.- DEFICIENCIAS DE LA ADMINISTRACION FISCAL. 

A) Deficiencias de orden legal. 
B) Deficiencias de orden técnico. 
C) Deficiencias de orden personal. 

CONCLUSIONES. 

BIBLIOGRAFIA. 

Pág. 

101 

112 

116 



- - -

NATURALEZA-J~RrDICQ;:coNSTIJU~IONAL~.(REGU~ACI ON 

DEL PROCEDIMI ENTO·'A~MINISTRATI~o DE'EJECücloN- -

·----- ErFf.1P:fERIA FISCAL. 



I N T R o D u e e I o N 

El presente trabajo constituye un breve análisis del Procedimi.ento Administr-ª. 

tivo de Ejecuci6n Fiscal, elaborado en base a la recopilaci6n de d~tos.J expe 
". --.:-'-·. ____ -,-,. --· '·- -

riencias personales y de ideas de connotados autores· qJ~.e~';~i~~fi:i~.~on el -

tema que nos ocupa, son de 1 os más relevantes en la a¿t~~Údlci'..l <,V . 
_e;=·_;<::;: !;'.·<·:o:;,'!f-:.";:T-~~~--:''.i" ·/ 0-·:-= - ' -

Sustancialmente la causa generadora del mismo, radi.cá'~~Jla~nbtabl~.é i~por--
.·--~~ _·}.~~:~.:.~ -...: -~~-:-'.:::::-'-.:.;:~::-::.::-.---~,--·--

tante trascendencia jurfdica que reviste LA NATURALEZA iJUBÍDICO~.CONStITU.CIONAL 
·- - " --.';=~;: ",;;~~-- ._ :.-º-¡-~:. " ~ 

y REGULACION DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUClON .. paralaYadrninistra 
--··; -·-:-:· _)·<-::'.~~'.~~(.-:.;>· . -

ci6n fiscal del Estado y los particulares. .Y~ ···' ·· 
.. . 

El estudio de cualquier situaci6n jurfdica requiere de un'~n~li~i~7 élbjetivo, 
por lo que se intentará mostrarlo de la manera sencilla, c~~~rjtf~Cpráctica 
posible. 

·~:~<:-;'."~' ,·<:;·.' -~ ., 

- ~-:~~-~·-

Antes de entrar al estudio propiamente de la estructura de(procéctimiento ad

ministrativo de ejecuci6n, tal y como lo concibe nuestro der~~ho po~itivo, r~ 
sulta indispensable, precisar una serie de instituciones y.noC:io~~s~de cuyo·

conocimiento se podrá obtener una mejor visi6n del señalad_o pi;ocedirnient<l. 
·:· -_, > _, 

El procedimiento administrativo de ejecuci6n es uno de los p~~tfcÜl·a;ismos -
... 

del Derecho Tributario, esencial para la Hacienda Pública, pues el mismo le -

permite la obtenci6n o aseguramiento en forma rápida, econ6mica y oportuna de 

los créditos fiscales que le corresponden. Ningún sistema tributario podrfa 

subsistir como tal, sin la existencia de este procedimiento. 

Cabe aclarar que el denominado procedimiento administrativo de ejecución, es 



uno de los diversos medios de que dispone la Administraci6n.Pública, y concr~ 

tamente, la Autoridad Fiscal para hacer cúmpl ir ~Us resoÍÚcii~es y .. que debe -

ubicarse dentro del contexto de las prerrogativas ó'privilegfos'dí{qUé se en

cuentra investida dicha Administraci6n Pública y de;~t~~lo¿·~üales, sin lu-
'• :; - ~··.·~,: :,'--::·, 

gar a dudas, dos son los más importantes: Uno, la prE!sunci6n de legitimidad o 

legalidad de sus actos y otro, la ejecutoriedad de los mismos. 



CAPITULO PRIMERO 

A) La Administración Públfoa.AiLE1'pagodeJas col1i~ibuciones ~~Íno-una obli
gación de car~cterpolítico; f) FaclJltades .deLEsfadoanteclcis particulares. 



2 

A) LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

Administrac~~n.~PObl ica ~n opinión del tratadista Colmeiro es la parte -

más dinámica ·de :1a estruct_iiúestatal. actdaen forma .permanente •. ·sin· descanso 
~·=.,'.;.;a·;·,;:,-·-_,,,,,,.,,~:,, .. -~-,--:--·,·< ____ ,.,_,·,;. ·· -· : .. - ·1··.: ·· .. -·- __. ~ . 

y sin horario y,íáéóJJ~R~·a1.:h~~tir~/desde su;n~cimiento hasta su desaparici6n 

En este C:6iit~~f():de i~eas, .~s·:J>r~C:i so menéicinar aún de manera breve 1 a 
- --~ ,-·-~-'-· -~:: :_. . .- -- - ---:-,~, :,c-;:' ,-,· ",--_ .].( _-_ -:::·· ... , . 

"Teoría de la Divis'idn·d~:.Poderes'd~lf_Estado'í rfni ciada por locke y secundada 
~--:~'-=: ·:".~~~~-~:~?L~;; ~::·~:~;"~~;-~-;~¡~;:·i~:,~·-:,:~\<·f ·-_-,» ... , :-~ -·- ·=,-.= --- --- · - - - · ·- · ----- -- -- -

por Montesquieú,:/; ·· .. , : .. ::'";( :·· ··, .···. •. 

::::::::: .::;:::1!~~~1:~;;:1l~r1Jí~~~r~:'.~:::~::::· :::;:::::::::,; 
'-~\~;,:, ;-· ·.¿ :_,__ :--- ~-;·' ~= 

contrariamente sucedía en Ii191aterra, donde 1 a autoridad de 1 Rey disminuía y 

para 1 el amente au~~rit~bá·'.i'~ de~· ~~rl amento Inglés. . Lo anterlo>di6por resul t! 

do la creaci6n.deÚa C:ttilcÍa teoría, la cual vino a delimitar la competencia y 
' . ·~ ;· .. ·;· .. - . . . . -

funciones de lol·~i,NP~~t~s poderes que integran al Estado. 
'.·_·.:.;~ :/ .,~ '.-:· - -: ' 

A ástateo~fa.se··le conoce también con el nombre M "Frenos y Contrape-

sos" y r¡ue tiene como fin esencial el determinar. la jurisdicci6n y facultades 

de los poderes en que está dividido el Estado Mriderllo, da'ndose com'l consecuen-
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cia una vigilancia permanente en los diversos poderes entre sí. 

Los primeros Estados en acoger la aludida teoría fueron, los Estados -

Unidos de Norteamérica y Francia, una vez consumada la Independencia del pri

mero, y la abolici6n de la Monarquía en el segundo. 

Los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 49 de nuestra Carta Magna 

también adopta dicha teoría al enunciar, "El Supremo Poder de la Federaci6n -

se divide, para su ejercicio, en: 

a) Poder Legislativo 

b) Poder Ejecutivo 

c) Poder Judicial." 

Cada uno de ellos con funciones debidamente determinadas en los distin 

tos instrumentos jurídicos reguladores de sus respectivas actividades. 

De conformidad a lo anterior, y por tener relación con el presente tr! 

bajo, se dice que es precisamente el Poder Ejecutivo donde se fundamente la -

Administración Pública. Esta idea se corrobora con lo que afirma el Doctor -

Andrés Serra Rojas, quien al efecto señala que: " La función administrativa -

es la actividad que normalmente corresponde al Poder Ejecutivo, se realiza bi!. 

jo el orden jurídico y limita sus efectos a los actos jurídicos concretos o -

particulares y a los actos materiales, que tienen como finalidad la presta--

ci6n de un servicio público o la realización de las demás actividades que le 

corresponden en sus relaciones con otros entes públicos o con los particula-

res, reguladas por el interés general y bajo un regimen de policía o de un d~ 

bido control 11
•
1 

l. Derecho Administrativo; -Tomo I ,No. de ed. décima primera; Edit. 
Porrúa, México, 1982, pág. 61,in _fine. 
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La importante actividad .que corresponde a la funci6n administrativa es 

encauzada por el Derecho Administrativo que forma el conjunto de normas que -

rigen a la Administraci6n Pública, a los servicios públicos y demás activida

des relacionadas con dicha funci6n, que corresponden normalmente como ya se -

mencion6, al Poder Ejecutivo Federal~ Este Poder se integra con todas l.as D~ 

pendencias a las que se encomienda la fUnci6n administrativa, que se resuelve 

en un conjunto de actos administrativos de connotaci6n y alcance jurídicos -

muy variados. La funci6n administrativa consiste en tomar decisiones partic!!. 

lares, creadoras de situaciones jurídicas concretas, bajo la forma de actos -

condici6n y de actos subjetivos y se encamina hacia la satisfacci6n de las n~ 

cesidades de interés público. 

Por otra pate, el tratadista alemán Hans Kelsen también opina de igual 

manera al decir que: " La función administrativa tiene a su cargo el concre-

tar la ley, el particularizarla para que de este modo se cumpla la voluntad -

del legislador o se cumplan los fines del Estado; la acción administrativa -

provee el mantenimiento de los fines públicos, llevando sus determinaciones a 

los casos particulares. Administrar no es sólo aplicar la ley, sino perseguir 

un propósito de servicio público o de interés general, que determina la esen

cia de la activida~ del Estado 11
•
2 

Asimismo, dicha funci6n ádÍninistrativa, según el especialista Retchki

man, "debe tender siempre hacia.Já satisfacci6n de las necesidades públicas, 

udemfa, debe suponer la existenCia de una autonomía del sector gubernamental 

y de su actividad, la cual, a.su:~ez, se fundamenta en que se dirige -aparen

tc·:ne11te·· a obtener el bienestar social de la colectividad, que es el mejor -

2. Citado por Serra Ro3'.a.~, ArÍdrés.i op. cit. p§g. 62. 
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dadas las circunstancias en que se proyecta". 3 

Seña 1 ado 1 o anteri of ;: se es~á e,n posibilidad de entender e 1 concepto -
.. > .-·..._. ·, -·· .-

de Admi ni straci Ó~~Rúbl{ca'~y,sÜs',~~ta~te~Jsticas principal es. 

Al respe~to,"¿r6~~tdr~~bs~fr~omero nos dice que la Administraci6n PQ 

blica: "Es la p~~te;~etfbsió~~anos del Estado que dependen directa; o i~di-
rectamente del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo toda la actividadestatal 

que no desarrollan los otros poderes ( Legislativo y Judicial ) , sü acci6n es 

continua y permanente, siempre persigue el interés público, adopta una forma 

de organización jerarquizada y cuenta con: a) elementos personales; b) elemen 

tos patrimoniales; c) estructura jurfdica y~) procedimientos técnicos 11
•
4 

Desde el punto de vista orgánico, la Administración Pública se identi

fica con el Poder Ejecutivo y todos los órganos o unidades administrativas -

que directa o indirectamente dependen de él. Orgánicamente la Administración 

Pública Federal está representada por el Presidente de la República y todos -

los órganos centralizados, desconcentrados, descentralizados, las empresas, -

sociedades mercantiles de Estado y Fideicomisos públicos. 

Desde el punto de vista funcional, la Administración Pública se entien 

de como la realización de la actividad que corresponde a los órganos que for

man ese sector, siendo este enfoque del que nos ocuparemos, dado que en este 

sentido, administrar, es real izar una serie de actos para conseguí r una fina

lidad dterminada. ,.En 'esf~ ca{o, los fines del Estado que son múltiples y co!!! 

3. Polltica Fiscál Mexicana; No.de ed. erimera; Edit. UNAM/Insti
tuto de Investigaciones Jurídicas, Mexico, 1979,pág. 162. 

4. Te?ría Gen§raJ ge] Derecho Administrativo, No. de ed. quinta; 
Ed1t. Porrua, Mex1co, 1983, pág. 61. 



6 

plejos; y para cuya consecución se necesita también una complejidad de 6rga-

nos encargados de real izarlos ite una manera armónica, 

de su enlace y coordinación~ 
,~ ~: :i-: , , 

'.,' -: ' 

Por lo que se Y'e(iere a la actividad de la Administración Pública, es 

de considerar que actualmén\e está en expansión y resulta dificil precisar -

sus 1 imites, pero pued~·deci rse que está jerarquizada en diversos se~tores, -

siendo sus características más relevantes las siguientes: 

1.- La actividad encaminada al cumplimiento de los fines propios del -

Estado, asf como la de las entidades y corporaciones que cumplen -

fines de carácter e interés público (sector descentralizado y em-

presas de Estado), paraestatal. 

2.- La relativa a la conservación de la entidad misma del Estado y su 

soberanía. 

3.- La acción del Poder Público en sus relaciones con otras entidades 

públicas, ya sean internacionales o de Derecho Interno. 

4.- La actividad encaminada a mantener el orden jurídico y la seguri--

dad interna e internacional. 

5.- La función relativa a dar orientación filosófico-política a la Ad-

ministración. 

6.- La gestión económica relativa a promover en todas las esferas de -

la economía el crecimiento a un ritmo adecuado, incluyendo en esta 

actividad la planeación y el Derecho Económico. 

7.- Proveer de los servicios necesarios para la ejecución de las leyes 

emanadas del Congreso de la Unión (salvo las relativas a la fun--

ción jurisdiccional). 
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8.- LA RELATIVA A LA RECAUDACION, CONCENTRACION V DISTRIBUCION POSTE-

RIOR DE LOS INGRESOS PUBLICOS, INCLUYENDO EN ESTE ASPECTO TODA LA 

GESTIOtl TRIBUTARIA V FINANCIERA. 

9.- LA DISPOSICION, DESTINO V MANEJO DE LOS BIENES QUE INTEGRAN EL PA

TRIMONIO DEL ESTADO. 

10.- Las relaciones con sus funcionarios, empleados y trabajadores, del 

de su selección, entrenamiento, nombramiento, hasta la terminación 

de esa relación. 

11.- La actividad relacionada con los particulares en todos los ámbitos. 

Estos sectores no pueden considerarse limitativos, ya que la Adminis-

tración Pública es la actividad general del Estado y puede entrañar un mayor 

contenido en algunos casos. 

Lo anteriormente apuntado, viene a colación en el sentido de que den-

tro de la Administración Pública del Estado, se encuentra ubicada su activi-

dad financiera que como se señala en los numerales 8 y 9 de las característi

cas mencionadas, se va a encargar de la recaudación, concentración y distrib.!!_ 

ción posterior de los ingresos públicos, agregando que en este aspecto se va 

a regular toda gestión tributaria y financiera. Así como la disposición, de1 

tino y manejo de los bienes que integran el patrimonio del Estado. 

Bajo este mismo contexto, diremos que el Estado, como toda persona fí

sica o moral, tiene un patrimonio o conjunto de bienes, así como deudas y o-

bligaciones que cumplir. 

Los bienes que integran el patrimonio del Estado tienes dos final ida-

des primordiales: 
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a) Unos sirven para la existencia, sostenimiento y conservaci6n de su 

integridad, como los llamados del dominio público o de uso común: mar territQ 

rial, playas, puertos, bahfas, lagos, plazas, parques públicos, etc., asf co

mo los bienes propios de la Hacienda Pública: edificios, palacios de gobierno 

o casas destinadas a servicios públicos, establecimientos de beneficiencia, -

escuelas, instituciones de enseñanza superior, universidades, iglesias, bi--

bl iotecas, oficinas de telégrafos, correos, etc., y b) Los bienes que sirven 

para satisfacer las necesidades de la colectividad, mediante los servicios pQ 

blicos. El brillante intelectual mexicano Doctor Andrés Serra Rojas nos dice 

al respecto: " El servicio público es una actividad técnica, directa o indi--

recta, de la Administraci6n Pública activa o autorizada a los particulares -

que ha sido creada y controlada para asegurar -de una manera permanente, regg 

lar, continua y sin prop6sitos de lucro-, la satisfacci6n de una necesidad CQ. 

lectiva de interés general, sujeta a un régimen especial de derecho público 115 

Cabe mencionar que las necesidades colectivas pueden ser satisfechas -

en ocasiones por la actividad particular actuando libremente, pero en la ma-

yor parte de los casos ocurre que no interesa a la iniciativa privada la sa-

tisfacci6n de esas necesidades, o bien que interesándole no le resulta coste! 

ble, o bien, por último, porque es más conveniente para la colectividad que 

esa necesidad no sea satisfecha por la libre actividad privada y entonces se 

encomienda su satisfacci6n a los organismos públicos, dando asf nacimiento a 

los anteriormente referidos servicios públicos que constituyen la parte más -

importante de las atribuciones de la Administraci6n Pública del Estado, y que 

5. Op. cit. plq. 107. 
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como ya establecimos antes, lo constituye la Actividad Financiera del Estado. 

A este respecto, concordamos con las ideas del Maestro García Cuenca, -

quien en su Curso de Derecho Fiscal, define a la Actividad Financiera del Est~ 

do como: " La actividad que desarrolla el Estado con el objeto de procurarse -

los medios necesarios para los gastos públicos destinados a la satisfacci6n de 

las necesidades públicas y en general a la realizaci6n de sus propios fines 116 

Dicha actividad a su vez, se desarrolla en tres momentos: 

a) La obtenci6n de ingresos. 

b) La gestión o manejo de los recursos obtenidos, administraci6n y ex-

plotación de sus bienes patrimoniales de carácter permanente., y 

e) La realización de un conjunto de erogaciones para el sostenimiento -

de las funciones públicas. 

Esto es, la actividad financiera enmarca una serie de funciones que de-

be realizar el Estado para satisfacer los intereses de la colectividad y que -

podemos resumir de la siguiente manera, adhiriendónos a lo sustentado por el -

Fiscalista Gerardo Gil Valdivia, quien los clasifica en el orden que a conti-

nuación nos permitimos transcribir: 

"Las funciones de la actividad financiera del Estado son: 

1) La asignación óptima de los recursos disponibles para la satis------

facción de las necesidades públicas. 

2) La eficacia en la utilización de estos recursos. 

3) La estabilidad econ6mica y el pleno empleo. 

4) El desarrollo económico. 

6. Apuntes de Derecho Fiscali NE. ENEP ARAGON, México, 1984, pág. 
15. 



10 

5) La distribuci6n equitativa de la renta nacional y en algunos casos 

de 1 a riqueza ~i sma" ~ ~; 
., <_<·;~··'.··,::,'' oc.·"·- .. ---~." --~. -

De lo antes\fifrmufado.sUrge'liría :'.iríterrogaritE!: Záüéih~'Ce'el ';Estado para 

hacer frente ª es~ii~;.·W~é~~:;;J~C!~s.~rrª ;~º1~ctividad y ·para· ~1.de·~arro110. de. -

su actividad firi~ri'ci~~~·~~rifti~~~~~e~t:~C>~ci~ 1 á Admi~i sfr~ci6n' P~blica? 
_,_. :.:· .:;,/:;i_::::~<~~~-~/:~r;~:-~~.~-_,:~{,;¡;,~A;T/:~- ~,:~~--·--':'.. ;~,- _,,::·J·--- ;.. · .;_ ,;,.~,· : ...:.->. -~:-_ ,,, ,:.: .. i- ~;:>'·,: -""'·· -.: .:-.... , -... 

~;,··'.~~~::.?,: -:;;::;>,;:,:;;-.:~~-"~·:; .:'~ ;:__~-: ;.;,· ·,' -

JUSTIFICACION oÉ~Ll\';J\crfvfoJ\o.:fr'NANCfERfl'DÉLESTADO~····•>.·. 
,"-.'<"-''~,e=::~ --,,:·: "-;.,."'e·-; .• , -7~-'.?;' 

_::~;?!'.~{ ~f ~~;-t~~~~~~;f~~~~~~-~:~;·:~;;~:_~;~--~:~;t~:~~; ·. : -...: "· ,-_ :. ;,· ·.- 'i ;~l ¡·,~ ~ -. 

En Méxicc;;;J~Lc~n·sht~cióll .Poiftié~;dei;.pélfs?1 h~<serial ado como funda--
.~ _ -:_: --~~-~~~~.~~-/~~:~sg~~i;:t~1~~~-~:;:~¿'.;~~~~v~z;~P?:~-,)~:~::~~~~::-:~\'+~::>:; -,~:e:;_ _:--e-:-~'.:-'·,,~;-::_<:~~~~-: ~ ~-:- ----·- - -_ 

mento jurídi coipara'. 1 tSib~~tilrfaJª{r~~esidadEde·,sufragar Jos gastos püb 1 i cos; -

así se despre~d¡·~;~r~-6~t~Jff$~~y~·~·~~~~Ji'~"jn f~acci6n rv que señala la o--

bl igaci6n de cont~JbÚi;·t1Ós g~stos públkos de la Federaci6n, Estado y Mun,i 
·-· .· . __ 

cipio en que se 'resida; En la Constituci6n no se aclara lo que debe entender-

se por gastos públicos, al respecto señalamos que por gastos públicos se debe 

entender, los que se destinan a la satisfacci6n atribuida al Estado de una n~ 

cesidad colectiva, quedando por consecuencia excluidos de su comprensi6n los 

que se destinan a la satisfacci6n de una necesidad individual, y que dichos -

gastos públicos deben reunir los siguientes. req~isitos: 
- .--~- = -:-~ c;'-,~1~~--;;s;;,~~;--~~:c-.·'--- '"" , --· 

a) Que la 

b) Que la 

erogaci6n sea hecha ~)·úa,v¿s'.';aela;administraci6n activa. 

erogaci6n se destih~iá;'1·~Pi~~¡;f~~ci6n de las funciones de -
• :1c¡:;:;,\ >i:.-.~~-'.·.\,<·";o 

los entes que constituyeT1(Jiljaci~inistr"aéi6n activa de la Federaci6n. 
' •• - ~ /- • ,. ,,. ' • ' "' 1 ' 

c) Que la erog~ci6n esté ~re.vi~t~·ell ~l Presupuesto de Egresos. 

d) Que la erogaci6n se hag~ con cilrg~ a la partida destinada al ren--

gl6n respectivo. 

i. El Federalismo y la Coordinaci6n Fiscal en México; No. de ed. 
primera; Edit. UNAM/Instituto de Investigaciones Juridicas, ~ 
México, 1981,pág. 59. 
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En tales circunstancias, el Estado sólo y exclusivamente puede hacer -

frente a dichas exigencias, mediante la aportación económica que hacen los -

ciudadanos de acuerdo con la Ley y que contribuyen para que dicho ente cumpla 

con sus obligaciones que se resumen en: la satisfacción de las necesidades pQ 

bl icas. 

Las aportaciones a que hacemos referencia, doctrinariamente reciben el 

nombre de I M PU ESTOS, pero por razones prácticas nuestra Legislación -

las denomina e O N T R I B U e I O N E S, y que al respecto el Código Fiscal 

* de la Federación en su artículo 2° establece: 

Artículo 2°.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, apor
taciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos 
las que se definen de la siguiente manera: 
I.- Impuestos son las contribuciones establecidas en la ley que de 
ben pagar las personas físicas y morales que se encuentran en la :
situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean di~ 
tintas de las señaladas en las fracciones II, III y IV de este ar
tículo. 
II.- Aportaciones de seguridad social son las contribuciones esta
blecidas en la ley a cargo de personas que son sustituidas por el 
Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley en m~ 
teria de seguridad social o a las personas que se beneficien en -
forma especial por servicios de seguridad social proporcionadas -
par el mismo Estada. 
III.- Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a car
go de las personas físicas y morales que se beneficien de manera -
directa por obras públicas. 
IV.- Derechos son las contribuciones establecidas en ley por los -
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público 
así como por el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio pú
blico de la nación. 

* Código Fiscal de la Federación vigente, de acuerdo al Decreto con las refor 
mas publicadas el día martes 31 de diciembre de 1985 en el Diario Oficial -
de la Federación. 
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En lo sucesivo se continuará usando el término: Impuestos como sinóni

mo del de Contribuciones por estar más familiarizados con el mismo y dado que 

los doctrinariós del Derecho lo siguen haciendo de igual forma. 

De conformidad al tratadista Alfonso Cortina, "Las fUnciones del im--

puesto son las siguientes: 

a} Una financiera, la de proporcionar medios econ6micos para que el E! 

tado haga gastos previstos en su presupuesto de Egresos. En este -

sentido el gravamen que tiene ese único objeto es totalmente neutro 

desde el punto de vista de los objetivos econ6micos o sociopolfti--

cos. 

b) Los impuestos pueden, además, tener una función económica encauzada 

al desarrollo de los objetivos del grupo social. Por ejemplo, los -

gravámenes arancelarios muy frecuentemente no persiguen un propósi

to meramente financiero, sino otro de naturaleza económica: el de -

regular el comercio exterior. 

c) La función política tiende al reconocimiento dela distinta capaci-

dad contributiva o a proporciqnat" al sujeto pasivo del crédito fis

cal una contraprestación, un beneficio claramente determinado. El -

beneficio como contraprestación del contribuyente por el pago del -

impuesto, debe entenderse en términos generales, no como una venta

ja específica y concreta que cada individuo determine personal y -

subjetivamente; más bien la teoría del beneficio considera el quid

pro quo que para la comunidad entera deriva del régimen impositivo, 

salvo en el caso de las tasas y de los precios públicos 11
•
8 

8. Curso de Politica de Finanzas Públicas de México; No. de ed. -
primera; Edit. PorrGa, México, 1977, pág. 52. 
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Dado el carácter vital que representa el pago de los impuestos para el 

Estado, puesto que sin los mismos no podría desarrollar sus actividades ten-

dientes a la satisfacción de las necesidades públicas, el Estado impone a los 

particulares la obligación de aportar una parte de su riqueza para el ejerci

cio de las atribuciones que le están encomendadas, lo que podrfamos justifi-

car de la siguiente manera: 

El Estado se constituye en propietario de un conjunto de riquezas, cu

yo origen fundamental es la aportación de que hacen los miembros del propio -

Estado, no en forma voluntaria, sino en forma obligatoria, derivada del impe

rativo legal y hecha efectiva a través del ejercicio de la Facultad EconómicQ. 

Coactiva, es decir, a través de la ACCION DEL ESTADO EXIGIENDO POR SI MISMO Y 

EN USO DE SU AUTORIDAD, el pago de las cantidades que él mismo ha establecido 

como créditos a cargo de sus miembros. Por lo que se dice que éste problema -

está estrechamente vinculado con los fines y atribuciones del Estado, quien -

necesita la riqueza precisamente para estar en la posibilidad de lograr los -

fines y ejercitar las atribuciones que se le han asignado. 

El Estado realiza dichas atribuciones a través del Fisco, entendiéndo

lo como el Titular de la Hacienda Pública -conjunto de bienes que una entidad 

púb 1 i ca: Federación, Estados, Mu ni c i pi os, posee en un momento dado para 1 a -

realización de sus atribuciones, asf como las deudas que son a su cargo por -

el mismo motivo- y por lo .. tanto, con derecho para exigir el cumplimiento de -

las prestaciones existentes,a su favor y con obligación de cubrir las que re

sulten a su cargo. 

Las funciones del Fisco pueden resumirse en las que a continuación me!!_ 

clonamos: 
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a) Administrar los bienes de la Hacienda Pública. 

b) Proveerse· de las riquezas materiales necesarias para su vida y fun

cionamiento .a través del establecimiento de impuestos, su percep--

ción, los efectos que puedan producir en la economía general; el e~ 

tudio de los derechos, contribuciones de mejoras, productos y apro

vechamientos, 1 os empréstitos, la emisión de moneda como recurso fj_ 

nanciero, la expropiación por causa de utilidad pública, etc .. 

c) Establecer la forma en que dichas riquezas deberán ser utilizadas, 

aplicando el procedimiento técnico apropiado para obtener el máximo 

rendimiento de los recursos del Estado, mediante los Presupuestos -

de Egresos que anualmente son decretados por el Ejecutivo Federal. 

Nos dice Andreozzi que la sociedad tiene que satisfacer, al igual que 

el hombre en lo individual, necesidades a fin de poder subsistir, primero y~ 

levarse en lo espiritualmente después, lo cual se puede lograr con los recur

sos que el Estado percibe por concepto de tributos. O sea, la sociedad tiene 

necesidades similares a las del hombre individual, s6lo que de carácter gene

ral en vez de particular; así, tenemos que las necesidades físicas de ellas -

son también alimento, vivienda, vestido, orden y seguridad, confort, servi--

cios públicos, etc., y en cuanto a las necesidades espirituales, podemos ci-

tar escuelas, universidades, museos, campos deportivos, conciertos, etc. ln-

cluso la existencia de leyes fiscales con fines extrafiscales satisface tam-

bién necesidades sociales, ya que a través de ellas el Estado puede regular o 

satisfacer determinadas necesidades de la sociedad. Por ejemplo, a fin de prQ 

teger la industria nacional, se pueden elevar enormemente las tarifas aduane

ras, de tal manera que a nadie le interese comprar los productos que se en--

cuentran comprendidos en dichas tarifas y con ello se propicia el desarrollo 
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y fabricaci6n de los mismos en territorio nacional; la intenci6n final, pues, 

no es que se paguen esos elevados impuestos aduanales sino, evitar la intro-

ducci6n al pafs de mercancías que compitan con las que se fabrican en el mis-

mo. 

Creemos que esta teoría tiene aplicaci6n en la realidad mexicana pues 

observamos como el Gobierno Federal, a través de diversos organismos y entes 

públicos, eroga anualmente considerables cantidades para satisfacer las nece

sidades físicas y espirituales de la sociedad. Como ejemplo de la satis----

facci6n de necesidades físicas de la sociedad tenemos a los siguientes orga-

nismos: la Comisi6n Nacional de Subsistencias Populares, cuya finalidad es 

mantener al alcance del pueblo alimentos básicos de consumo indispensable a -

precios accesibles para las personas de escasos econ6micos; el Instituto de -

Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado; el Banco Na

cional de Obras y Servicios Públicos; el Instituto Mexicano del Seguro Social 

el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; etc., -

organismos todos ellos a través de los cuales se procura poner al alcance del 

pueblo: vivienda, alimento, servicios médicos, etc. En cuanto a las necesid,! 

des espirituales, el Gobierno Federal proporciona educaci6n primaria, secund! 

ria, asf como estudios medios superiores y profesionales y cuando no los pro

porciona en forma directa concede considerables subsidios para tal efecto co

mo es el caso de las universidades. Igualmente mantiene al Instituto Nacio-

nal de Bellas Artes y al Colegio de México por citar nada más a dos organis-

mos a quienes se ha encomendado la promoción cultural en la rama de las artes 

y la ciencia. 

En virtud de lo anteriormente explicado, llegamos a la conclusi6n de -

que el fundamento esencial del tributo o impuesto parte de una necesidad so-

cial. 



16 

B) EL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES COMO UNA OBLIGACION DE CARACTER NETAMENTE -
POL!TICO. 

El pago de los impuestos reviste un carácter político, por ser origin! 

do por obligaciones políticas establecidas en la Constituci6n para salvaguar

dar la existencia del mismo Estado. 

El Estado establece de manera unilateral e impositiva, los impuestos -

que son la base de su existencia, lo que podemos comprobar con lo que en rel! 

ci6n a la autoridad que posee el Estado al dictar sus resoluciones, y que al 

efecto señala Marshall en una de las sentencias más notables de la Suprema -

Corte de Justicia de los Estados Unidos de Norteamérica sobre la naturaleza, 

extensi6n y límites de la facultad de decretar impuestos, cuya opini6n se me!!_ 

ciona por el tratadista Ignacio L. Vallarta en los términos siguientes: 

"La facultad de imponer contribuciones al pueblo y a sus bienes, es e

sencial para la existencia misma del gobierno, y puede legítimamente ejercer: 

se en los objetos a que es aplicable, hasta el último extremo a que el gobier: 

no quiera llevarla. La única garantía contra el abuso de esta facultad, se e.!!_ 

cuentra en la estructura misma del gobierno. Al crearse una contribuci6n, el 

Legislativo es quien la impone al pueblo, y esto es en general, una garantía 

contra los impuestos injustos y onerosos •... Es incompetente el Poder Judi--

cial para averiguar hasta que grado el impuesto es el uso legal del poder y 

en que grado comienza el abuso de la facultad de imponerlo". 9 

De lo que se desprende que la facultad de dictar impuestos por el Est! 

do es absoluta y que incluso a pesar de la existencia de los tribunales, no -

9. Obras, Tomo II, No. de ed. tercera~ Edit.- P6rr0a, México, 
1980, pp. 28 y 29. 
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les corresponde a éstos averiguar que límite separa el uso del abuso en el PQ 

der de decretar impuestos. Aunque, si todos los impuestos fueran dedicados a 

financiar los gastos públicos, todos estaríamos de acuerdo con esta situación 

asf como también lo acepta Retchkiman Kirk al señalar que: " Los gastos públ.i 

cos deben ser estrictamente financiados con impuestos, ya que cualquier otra 

posibilidad -la creación de deuda pública por ejemplo- podría llevar a un dei 

perdicio económico en el exceso de los egresos gubernamentales y ser polftic! 

mente peligroso 11
•
10 · Con lo que estamos totalmente de acuerdo, en la imposi

ción de impuestos con ese fin. 

Puesto de lo que se trata es que la Polftica Fiscal del Estado esté -

orientada hacia el progreso del mismo, con el consiguiente beneficio para los 

miembros que lo integran. 

En razón de lo anterior podemos considerar como una obligación polfti

ca, la de contribuir para los gastos públicos y en consecuencia no como una -

obligaci6n civil susceptible de ser reconocida sólo por autoridad judicial en 

el caso de incumplimiento. 

También podemos afirmar que el adeudo fiscal no es de naturaleza con-

tractual, sino originado por obligaciones políticas establecidas a nivel Con~ 

titucional y por ende, de la misma jerarquía de las garantiíis individuales. 

Esto último se puede remarcar con lo que en relación con el punto a -

tratar podemos apreciar en la obra Derecho Administrativo del Licenciado Gab_i 

no Fraga, que señala: "El impuesto se establece por el Poder Público ejercí-

10. Aspectos Estructural es de 1 a Economía Publica; N.o, de ed. 
primera 1 Ed it, UNAM/ Instituto. de tl"lvestigaCione·s Económicas, 
Mfixico, 1975, pág. 365 in fine. · · · 
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tanda una prerrogativa inherente a la soberanía; de tal manera que la obliga

ción de cubrirlo no constituye una obligación contractual ni regida por las -

leyes civiles, sino una carga establecida por decisión unilateral del Estado, 

sometida exclusivamente a las normas del derecho público". 11 

En relación a lo previamente expresado, el Licenciado Ignacio L.Valla.r. 

ta en su obra denominada Estudio sobre la Constitucionalidad de la Facultad -

Economico-Coactiva, sostiene la tesis también, de que el pago de los impues-

tos es una obligación política al comparar lo establecido en el artículo 31 -

fracción IV relacionado con la obligación de contribuir al pago de los impue~ 

tos con lo que preceptua el artículo 35 fracción IV relativa a la prerrogati

va del ciudadano de tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional para la 

defensa de la República y de sus Instituciones, en los términos que prescri-

ben las leyes, ambos dispositivos legales de nuestra Carta Magna, y de los -

cuales hace un estudio llegando a la conclusión de que ambas son de carácter 

político al manifestar: " Y todo eso que he sostenido hablando del servicio -

militar a que los mexicanos están obligados, es por completo y necesariamente 

aplicable al pago de los impuestos que tienen que satisfacer nacionales y ex

tranjeros. Porque fuera de discusión está puesta la verdad de que ninguna de 

esas dos obligaciones consagradas en preceptos constitucionales traen su ori

gen del contrato, ni están reguladas por el derecho civil, ni pueden asumir -

la fonna judicial; antes por el contrario son la imperiosa exigencia de una -

necesidad política regida por el derecho administrativo, constituyen servi--

cios públicos que se deben prestar aún contra la voluntad del obligado; por--

11. Derecho Administrativo; No. de ed. vigésima tercera; Edit. 
Porrúa, México, 1984, pp. 316 y ss. 
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que asf como para la autonomfa de la patri~es indispensable su defensa por -

sus propios hijos; as.i el)pago'del impuesto·es precisa condición de la exige!! 

cia de 1 Gobierno .~d~l m~rite~i~ieÓto.:del ~fd~n\phbl ita a cuya sombra reposa la 
-• •, • O ,-,:>: '" •"e " " •• \ -,'• ,,';. •_.-,. 

'º" "ª'.,' ::: 
1

:; í:,~:t~,it~¡f ~,~ti~¡tf f~~t;¡y ~!nao 16 en •' amporo de 1 

:::::.::::::: · :mt~~lf l~Jllif f~~tf ,:::::· :::::::::~:~ 
de la tesis antlts ex.puest~:';,·'i'.'y 

" ... La obligación_deq~e°b~bla el articulo 31, es una verdadera obli

gación política, aunque noC:ivil, preciso es desde luego advertirlo, y a cuyo 

cumplimiento pueda compelerse el que rehuse llenarla, es cosa que este texto 

no permite poner en duda. Esa obligación de servir personalmente a la patria 

está con justicia equiparada en la segunda parte del artículo, no dividido. en 

fracciones como ahora está, sino formando un solo texto, queriendo que las -

dos obligaciones se rigiesen por la misma regla de proporción y equidad, a--

quel aserto adquiére una evidencia irresistible, porque sólo diciendo que no 

es una obligación el pagar los impuestos, se puede llegar sin contradicción a 

afirmar que la que es semejante, idéntica, la de defender la patria, tampoco 

lo sea. Si al contribuyente moroso se le embarga, para obligarlo a pagar el 

impuesto, al mexicano egoísta, que rehusa prestar un servicio público, se le 

compele a hacerlo aán en contra de su voluntad. O esto dice el precepto con~ 

titucional, ó las palabras del fdioma pierden su valor, cuando se trata de e!! 

tender la Ley suprema. Cierto en que ante ningún tribunal se puede demandar 

12.0p. cit. pág. 33. 
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a quien no cumple con el deber de ser virtuoso, de ser patriota; cierto es, -

para concretar mis observaciones a éste caso, que ante ningún tribunal se pu~ 

de llevar a quien no quiere ser soldado, para obligarlo a que lo sea; pero e

llo proviene de que la obligación de que hablo es política y no civil, y de -

que por regla general, no son los tribunales los encargados de garantizar los 

derechos ni de hacer efectivos los deberes políticos. Si la Ley civil divide 

las obligaciones en naturales, civiles y mixtas, para no conceder fuerza coa.!:_ 

tiva sino a estas últimas, tal división es por completo inadaptable en mate-

ria política, que por su propia naturaleza está regida por reglas diversas de 

las civiles •.. Dejaría de ser obligación aquella que, por medio alguno depen

diente sólo de la voluntad del obligado, pudiera dejarse sin cumplimiento - -
,,13. 

En obvio de repeticiones innecesarias podemos concluir diciendo que la 

obligación de pagar impuestos, es efectivamente de carácter estrictamente po

lítico, en razón de que las contribuciones son creadas unilateralmente por el 

Poder Legislativo, según el precepto constitucional. Esta situación reviste .Q. 

bligaciones políticas establecidas a nivel constitucional y por ende, de la -

misma jerarquía de las garantías individuales sin ser de naturaleza contrac-

tual -civil- y en consecuencia, no es susceptible de ser reconocida sólo por 

autoridad judicial en caso de incumplimiento, sino administrativas también. -

Aunque en tal caso por el carácter especial que tiene el impuesto como crédi

to y obligación de derecho público deriva la forma particular en que se exige: 

la vía económico-coactiva que es un procedimiento administrativo de ejecución, 

13.0bras, Tomo III; No. de ed. cuarta; Edit. Porrúa, México, 1980, 
pp. 548-572. 
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el cual se aplicará naturalmente· en caso.de incumplimiento de las obligacio-

nes fiscales por parte de losmiembros que integran la sociedad regida por el 

El impuesto e$ la)fo6TI'a1·hormalfcomo el Estado obtiene de los particul~ 

res los elementos econ6~{¿os'.~u*ici~ntes para atender los gastos públicos. En 

consecuencia, es un imperativo categorico el cumplir con la obligación de pa

gar dichas contribuciones. 

Todos tenemos la obligaci6n de contribuir con nuestra aportaci6n para 

que el Estado cumpla con sus atribuciones, es decir, existe un vfnculo jurfd.!._ 

co cuya fuente es la ley, que nace en virtud de la concurrencia de ciertos h~ 

chos que en la misma ley se designan y por el cual, ciertas personas determi

nadas se encuentran en la necesidad jurídica de entregar al Estado u otro en

te público, cierta cantidad de dinero para la satisfacci6n de las necesidades 

públicas. Dicho vinculo recibe.el nombre de relación jurídico-tributaria, -

por lo que dicha relación se extingue al pagar el sujeto pasivo del crédito -

al Estado los impuestos que adeuda. 

Lo normal y correcto seria que todos los sujetos que caen dentro del -

supuesto que establece la ley para el pago de los impuestos cumpliesen con su 

obligación y el Estado realizara satisfactoriamente sus funciones. 

Pero lógicamente puede esperarse que los particulares no cumplan espon 

t~neamente con las obligaciones y deberes que les imponen directamente las l~ 

yes. En tal supuesto, los particulares no cumplen espontáneamente con las o--
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bligaciones que les son impuestas por la Administraci6n Pública, como conjun

to de organismos centralizados y descentralizados que la forman, la cual tie

ne la facultad de realizar sus pretensiones mediante el uso de los medios de 

coerci6n, o sea de ejecuci6n forzada que es lo que caracteriza a la actividad 

financiera del Estado, esto es, a través de medios compulsivos, sin que medie 

un acto negocial entre el Estado y el sujeto que sufre la detracci6n patrimo

nial. La actividad financiera pertenece pues al universo de la coacci6n, en

tendiendo como tal y de acuerdo con el Licenciado Rafael de pina que: " La -

coacci6n es la fuerza física o moral, que operando sobre la voluntad de los -

particulares anula su libertad de obrar0
,
14 por lo que éstos no pueden reali

zar sus pretensiones hacia otros particulares, o hacia los entes públicos si

no recurriendo a la acci6n judicial. 

El Estado y los entes públicos menores para realizar sus derechos, no 

tienen necesidad de la intervenci6n de ninguna autoridad extraña, sino que -

pueden alcanzar tal fin por medio de la actividad directa e inmediata de los 

propios orgános administrativos. Pues, según Zanobini: " La inobservancia de 

cualquier deber de los particulares hacia Ja Adininisfraci6n Pdblica, constit~ 
:·. ,' . 

ye un acato il icito de derecho administrativo y es causa de'.la responsabili--
,._-- \"·,'·','·,,_ . 

dad del transgresor hacia el ente titular del interés tutélado pcir la norma y 

en virtud del cual se le impone el deber0
•
15 

Ante tal eventualidad, podemos afirmar que los ·actos administrativos -

que no son voluntariamente cumplidos, encuentran en la legislaci6n administri!_ 

ti va los procedimientos coercitivos para llevarlos a su final cumplimiento. Y 

14.Dlccionario d~ D@r~~ho1 N~. d@ ~d. d~~1~a prlmara1 Edit. Po--
r:rúa, México, 1983 ,pág. 154. 

15.citado por Lornelf Cerezo, Margarita.1 El Poder Sancionador de 
la Administración Pública en Materia Fiscal; No. de ed. prime
ra; F.dit. Continental,México, 1961, pág. 211. 
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que dentro del procedimiento administrativo tributario existen de determina-

ción como es el Procedimiento Administ~ativo~~e Ejecución, o también conocido 
e:. ··.·<"' - .·, ,' ,; __ ... : .- º_:,~-- ,. __ ~- - -~, '~ .. :·. ¡t~"': ,...:· -

como de ejecución forzosa. : s:;,/: \·~~¡;: . . .e .·· ....... >.:' .· . 

Di cho procedimijnti a~~¡nis~rativo de .. ej~cuci6n. puede ente,nderse y. ex-
.· . . . - - ... ·- -. ' - '. -

plicarse sólo a partir de la noción de ejecutoriedad que como característica 

esencial tienen todos los actos administrativos y como privilegio los:órganos 

de la Administración Pública. 

La ejecutoriedad del acto administrativo y por ende del fiscal, debe -

entenderse como un privilegio o facultad de la Administración Pública en vir

tud del cual ella misma puede disponer y llevar a efecto la ejecución de sus 

actos lo que en si excluye, la necesidad de que la autoridad administrativa o 

hacendaria tenga que acudir ante los órganos jurisdiccionales para lograr de 

éstos la ejecución de los mis~os. 

En sfntesis, el procedimiento administrativo de ejecución y ejecutori~ 

dad del acto no constituyen nociones correspondientes entre si, ya que la ej~ 

cutoriedad hace referencia a una característica del acto administrativo que -

se traduce en la práctica en una prerrogativa de la Administración Pública y 

por el contrario, el procedimiento administrativo de ejecución es sólo uno de 

los medios o instrumentos jurfdicos de que dispone la Administración Hacenda-

ria para cumplimentar sus propios actos. 

Se cree que al hablar de ejecutoriedad y ejecutividad se hace la refe

rencia a una misma situación, existiendo entre ambos términos una diferencia 

de carácter notable: la ejecutoriedad es una facultad de la Administración PQ 

blica que se traduce en la posibilidad jurfdica de hacer cumplir sus actos -

sin necesidad de acudir ante los órganos judiciales; mientras que por el con-
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trario, la ejecutividad implica el status jurídico del acto que denota que el 

mismo puede ser ya exigido. La ejecutoriedad no debe ser confundida con la ~ 

jecutividad o con la exigibilidad, ya que éstas últimas son caracterfsticas 

de todo acto administrativo que esté en condiciones de ser exigido o cumplido, 

la ejecutoriedad, en cambio, es la potestad que por principio tiene la Admi·· 

nistraci6n Pública de hacer cumplir por sf misma los actos que emita. 

La noción de ejecutoriedad hasta aquí esbozada no presupone ni remota

mente el uso de la coaccción por parte de la Administración Pública. El cum· 

plimiento y ejecución del acto administrativo puede lograrse por el órgano de 

la administración sin el concurso de la coacción, por ejemplo, el caso de a-· 

quellos actos administrativos cuyo cumplimiento se da en forma instantanéa a 

partir de la notificación de los mismos, lo que se aprecia claramente cuando 

la autoridad hacendaría emite una resolución desconociendo el derecho a la d~ 

volución de cantidades pagadas supuestamente en forma indebida. Otro tipo de 

actos ejecutoriables sin el uso de la fuerza es el de aquellos que amplían la 

esfera jurídica de los administrados, tal sería el caso de las resoluciones · 

en virtud de las cuales se conceden facilidades para el pago en parcialidades 

o bien, dentro de una prórroga. En otras ocasiones se dan los actos adminis· 

trativos ejecutoriables sin necesidad, de recurrir a la coacción cuando tie·· 

nen por contenido una declaración de conocimiento, por ejemplo, el caso en el 

que la ejecución del acto es instantánea y coincide con su notificación, lo -

que sucede tratándose de la expedición de los certificados de libertad de gr~ 

vámenes o de certificado de no adeudo en materia fiscal. 

Por lo que se refiere, al procedimiento administrativo de ejecución es 

un medio eficaz que el ordenamiento jurfdico pone a disposición de la autori-

l 
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dad. a efecto de lograr el cumplimiento de sus actos en virtud de la ejecuto-

riedad de que gozan. 

Antes de entrar al estudio detallado del procedimiento administrativo 

de ejecución en materia fiscal, creemos pertinente mencionar cuales son los -

organismos fiscales encargados de aplicar dicho procedimiento. 

En los términos del artículo 31, fracción II de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, corresponde a la Secretaría de Hacienda y Cr! 

dito Público cobrar los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, pro-

duetos y aprovechamientos federales en los términos de las leyes de la mate-

ria, a su vez, el artículo 18 de este mismo ordenamiento establece que en el 

reglamento de cada una de las Secretarias de Estado, que será expedido por el 

Presidente de la República se determinarán las atribuciones de sus unidades -

administrativas. 

Dentro de este contexto, las autoridades fiscales encargadas de apli-

car el uso de la facultad económico-coactiva a través del procedimiento admi

nistrativo de ejecución por delegación de facultades de la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público, recae en LAS OFICINAS FEDERALES DE HACIENDA. 

Al respecto, el Fiscalista Luis Martfnez Lopez afirma que: " Las Oficj_ 

nas Federales de Hacienda son autoridades fiscales, exactoras, receptoras o ~ 

jecutoras, es decir encargadas de recibir de los causantes la documentación -

que presenten en cumplimiento de la ley, percibir las cantidades que enteren 

en pago de sus adeudos y cobrar éstos por medio de la facultad económico- - -

coactiva, cuando no son cubiertos oportunamente 11
•
16 

16. Derecho Fiscal Mexicano; No. de ed. cuarta, sexta reimpresión; 
Edit. Ediciones Contables y Administrativas, México, 1984, 
plg. 226. 
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Las Oficinas Federales de Hacienda fueron creadas por decreto de fecha 

26 de Abril de 1926, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

mayo del mismo año, con efectos a partir del día 1° de dicho mes. 

Las Oficinas Federales de Hacienda, de conformidad con su reglamento -

expedido el 13 de junio de 1940 y publicado en el Diario Oficial de la Feder~ 

ci6n el día 25 del mismo mes y año, en su artículo 2° establece que: 

Artículo 2°.- "Son las dependencias de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en las que ésta delega su autoridad para que, den
tro de la jurisdicción que les corresponda, se encarguen de efec-
tuar la recaudación y los pagos que se les encomienden, asf como -
la vigilancia y cumplimiento oportuno de las leyes fiscales y o--
tras disposiciones que se relacionen con su funcionamiento". 

Las funciones y atribuciones de las Oficinas Federales de Hacienda se 

pueden resumir en las siguientes: 

a) Determinar y recaudar los impuestos, derechos, contribuciones de m! 

joras, productos y aprovechamientos cuya atención les est~ asignada 

por las leyes fiscales y disposiciones conexas. 

b) Efectuar los cobros que conforme a sus facultades les encomienden -

las Dependencias de los Poderes Ejecutivo y Judicial. 

c) APLICAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. 

d) Exigir los reintegros que procedan y verificar los descuentos ordi

narios prevenidos y también los extraordinarios que acuerden las -

autoridades competentes. 

e) Efectuar los pagos que tengan radicados, ministrar fondos para ate~ 

cienes presupuestarias y hacer las devoluciones y situaciones a que 

hubiera lugar. 

f) Concentrar las existencias de numerario y otros valores, de la man~ 
ra como lo ordene la Tesorerfa de la Federación. 
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g} Rendir cuenta del movimiento de fondos y valores, observando las -

instru~~i~~;sqUe gire la Contaduría de la Federación. 

h) Adminisir~r.1cis.'biienes nacionales y los que se hallen bajo la guar-
__ .. -'---:-·· .· . ' ·. . 

cÍa del:Gb~{e~'rio .. Feaeral por cualquier tHulo6 motivo> e.incoar pr.Q. 

cedimi·~;;J6~ ~e nacionalización, 

sobie eJ ~a,rticular. 

i} Ejercer la vigilancia que u"111;011u" 

cales, reglamentos, 

aplicables. 

j} 

En atención.a las funciones de las Oficinas Federales de Hacienda cabe 

preguntar: ¿ Y<el~obro de las aportaciones de seguridad social a quién co:--

rresponde hacerlas efectivas?, interrogante que a su vez trae consigo otra: 
' 

l Y en caso de incumplimiento con el pago de las aportaciones de seguridad S.Q. 

cial a quien corresponde aplicar el procedimiento administrativo de ejecu - -

ci6n ? 

A este respecto existe jurisprudencia en el sentido de que corresponde 

hacerlas efectivas al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

SEGURO SOCIAL, PERSONALIDAD JURIDICA.- El Instituto Mexicano del -
Seguro Social tiene personalidad jurídica propia y la misma no pu~ 
de confundirse con la de otras personas jurídicas, ha de reconocer 
se que, de acuerdo con el artículo 135 de la Ley Orgánica del Ins7 
tituto, éste tíene el carácter de ORGANISMO FISCAL AUTONOMO, para 
los efectos señalados en este articulo, el cual también fija el ca 
rácter de fiscal a las aportaciones que tenga el Instituto y al : 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION DE LAS LIQUIDACIONES QUE 
NO LE FUERON CUBIERTAS, además de que las leyes de ingresos de la 
Federa e i ón preceptúan como ingresos de 1 a misma: "las aportaciones 
de 1 I • M • S • S • " 

(Compilación 1917-1975, Segunda Sala, págs. 292 y 293}. 
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De lo anteriormente transcrito se deduce que a partir de la reforma al 

articulo 135 de la Ley del Seguro Social que establece la facultad del referj_ 

do Instituo para determinar el monto de las aportaciones obrero-patronales -

que deben cubrirse para atender los servicios que presta, es de estimarse que 

el propio Instituto actúa como organismo fiscal aut6nomo y que, por tanto, -

tiene el carácter de autoridad para los efectos del amparo que contra el se -

interponga. 

Lo anteriormente mencionado también se corrobora con la siguiente eje

cutoria que nos muestra el carácter fiscal de las aportaciones de seguridad -

social por ser de indudable interés público. 

SEGURO SOCIAL. SUSPENSION CONTRA EL COBRO DE CUOTAS DEL.- Las 
cuotas del Seguro Social tienen carácter fiscal, la suspensi6n -
que se pide contra su cobro se rige por el artfculo 135 de la Ley 
de Amparo, que preceptúa que cuando el amparo se pide contra el -
cobro de impuestos, multas u otros pagos fiscales, podrá conceder 
se discrecionalmente la suspensi6n del acto reclamado. Ahora bien 
aplicando el prudente arbitrio y la discreci6n de que habla la -
ley, debe negarse la suspensi6n, por que con ella se producirfan 
graves perjuicios al Instituto Mexicano del Seguro Social, colo-
cañdolo en el peligro de no poder proporcionar sus servicios, que 
son de indudable interés público. 
(Compilaci6n 1917-1975, Segunda Sala, págs. 495 y 496). 

Por último cabe agregar que el artículo 271 de la Ley del Instituto M~ 

xicano del Seguro Social, faculta a las Oficinas Para Cobros del I M S S a h~ 

cer efectivas las cuotas obrero patronales, y en caso de incumplimiento de -

las mismas, a aplicar el Procedimiento Administrativo de Ejecuci6n. 



CAPITULO SEGUNDO 

A) Antecedentes. Concepto. B) CoristituC:ionalidad de la potestad impositiva y -
sancionadora de la Administración PúbliC:a; C) Constitucionalidad del Procedi--
miento Administrativo de Ejecución. -D) Naturaleza Jurídica del Procedimiento de 
Ejecución Forzosa. 
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A) ANTECEDENTES. CONCEPTO. 

La existencia de la facultad econ6mico-coactiva ha sido el producto de 

adaptaci6n de la tradici6n española y del desarrollo jurisprudencia] mexicano. 

Actualmente consiste en la facultad del Estado para incoar el procedi

miento administrativo de ejecuci6n en contra de bienes del contribuyente mor.Q_ 

so, ante la falta de pago de aquellas contribuciones de las cuales es objeto. 

La facultad econ6mico-coactiva fue objeto de legislaci6n especializada 

desde los inicios del México independiente, aunque el término y su instaura-

ci6n proviene de la legislaci6n española. El destacado jurista Ignacio L. V~ 

llarta precis6 la naturaleza del ahora denominado Procedimiento Administrati

vo de Ejecuci6n, para ello contaba con varias piezas legislativas tales como 

la Ley del 20 de enero de 1837, el Decreto del 20 de noviembre de 1838, la -

Ley del 11 de marzo de 1841, el Decreto del 13 de enero de 1842, la Ley del -

15 de octubre de 1846, así como la Ley del 18 de noviembre de 1869. 

Para Vallarta la facultad econ6mico-coactiva es una consecuencia de la 

atribuci6n estatal de imponer las contribuciones necesarias, asf como de exp~ 

dir las leyes propias para hacer efectiva esta atribuci6n. En su estudio so

bre la constitucionalidad de la facultad econ6mico-coactiva, expone la dureza 

y arbitrariedad de las legislaciones española y francesa sobre esta facultad, 

en contraste con las leyes mexicanas. 
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Del análisis de estas legislaciones se infiere que el error capital de 

la legislaci6n española y francesa fué el haber extendido la facultad no s6lo 

al cobro de créditos tributarios, sino a toda clase de créditos a favor del -

Estado. 

Posterior a la independencia de México, el Congreso de la Uni6n elabo

r6 sus Leyes de Presupuestos, en las que se determin6 los ingresos de la Ha-

tienda Pública; asimismo se determin6 la forma de hacer efectivos esos ingre

sos y dicha ley cre6 la facultad econ6mico-coactiva del Estado en la obten--

ci6n de las contribuciones, expedida por el Congreso de la Uni6n el 23 de ma

yo de 1910 vigente en la actualidad y que como asevera el tratadista Emilio -

Margafn Manautou: "Esta vigente en la actualidad porque los mismos motivos -

que hubo en esa fecha para decretarla, existen ahora y porque las mismas fa-

cultades que tenfa el Congreso conforme a la Constituci6n de 1857, que regfa 

en la fecha antes dicha, se los confiere ahora la Constituci6n vigente 11
•
17 

El ejercicio de esta facultad es un procedimiento regulado por la le-

gislaci6n secundaria, tal como el C6digo Fiscal de la Federaci6n (Diario Ofi

cial de la Federaci6n de 31 de diciembre de 1981), la Ley Orgánica de la Tes.Q_ 

rerfa de la Federaci6n (Diario Oficial de la Federaci6n (Diario Oficial de la 

Federaci6n de 24 de diciembre de 1959) , y su Reglamento (Diario Oficial de -

la Federaci6n de 3 de octubre de 1964, la Ley Orgánica de la Administraci6n -

Pública Federal (Diario Oficial de la Federaci6n de 31 de diciembre de 1976), 

el Reglamento Interior de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público (Diario 

17. Introducción al Estudio del Derecho Tributario Mexicano; No~ 
de ed. octava; Edit. Universitaria Potosina, Mlxico, 1985, -
pp. 224 y ss. 
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Oficial de la Federaci6n de 31 de diciembre de 1979), así como por las leyes 

tributarias especializadas. 

Como se manifest6 anteriormente, la facultad se transforma en un proc~ 

dimiento administrativo de ejecuci6n cuando el obligado no cumple voluntaria 

y espontáneamente esta responsabilidad (artículo 24 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Tesorería de la Federaci6n). Dicho procedimiento se ubica de!! 

tro de la funci6n administrativa debido a que el crédito exigible no se origi 

na en las obligaciones de derecho privado que son caracterizadas por el acuer 

do de voluntades, sino por obligaciones surgidas de actos de soberanía al es

tablecer imperativamente contribuciones que se recaudan para la satisfacci6n 

de los servicios y gastos del Estado. 

Una vez, mencionados sus antecedentes, es conveniente precisar lo que 

debe entenderse por Procedimiento Administrativo de Ejecuci6n a fin de estar 

en posici6n de analizarlo en cuanto a su esencia misma. 

CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. 

Sobre este conceto se han sustentado varias tesis, de las cuales se ci 

tan las siguientes: 

1) El Profesor y C. P. Agustín Peréz de Le6n lo define como: 

"El medio del que se vale el Estado para obligar al contribuyente a lj_ 

quidar un adeudo fiscal. A través de este procedimiento el Fisco ejerce la -

facultad econ6mico-coactiva que le confiere la ley para constreñir al sujeto 

pasivo a que cumpla con sus obligaciones fiscales 11
•
18 

18. Apuntes de Legislaci6n Fiscali NE UNITEC, México, 1982, p§g. 
23. 
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2) El Licenciado Raúl Rodrfguez Lobato lo conceptúa de la siguiente m! 

nera: 

"El Procedimiento Administrativo de Ejecuci6n es aquél a través del -

cual el Estado ejerce su facultad econ6mico-coactiva, es decir, su facultad -

de exigir del contribuyente el cumplimiento forzado de sus obligaciones fisc!_ 

les y, en su caso para hacer efectivos los créditos fiscales exigibles; sin -

necesidad de que intervenga el Poder Judicial u otra autoridad jurisdiccional 

para hacer valedero el derecho". 19 

3) El Licenciado Sergio Francisco de la Garza en su obra Derecho Fina.!!. 

ciero Mexicano, apunta: 

"El Procedimiento Administrativo de Ejecuci6n es un conjunto de actos 

que se realizan en el tiempo y por medio de los cuales se pretende la obten--
20 

ci6n por vfa coactiva, del crédito fiscal debido por el deudor al Estado~· 

Las tres definiciones señaladas coinciden en mencionar la finalidad -

del Estado: obtener la satisfacci6n de la obligaci6n fiscal incumplida, aún -

de manera coactiva. 

Como corolario de lo anterior, cabe mencionar las contribuciones sobre 

las que opera el procedimiento administrativo de ejecuci6n y que son: 

a) Impuestos. 

b) Contribuciones de mejoras.** 

c) Aportaciones de seguridad social. 

19. Derecho Fiscal; No. de ed. primera; Edit. Harla; México, 1983, 
pág. 201. 

20, Derecho Financiero Mexicano; No. de ed. decima segunda; Edit. 
Porrúa, México, 1983, pág. 269 in fine. 

**En base al artfculo 2º del C6digo Fiscal de la Federaci6n, reformado según 
Decreto de fecha 31 de diciembre de 1985, y que se anexan , dado el car~c
ter fiscal que poseen y por ser reguladas por el Estado en sus funciones -
de derecho público. 
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d) Derechos y 

e) Aprovechamientos. 

Excluyéndose para el cobro de los llamados productos (artfculos 2º, 3° 

y 145 del Código Fiscal de la Federación. 

Al ser los productos las contraprestaciones por los servicios que pre~ 

ta el Estado en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, aprov~ 

chamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado, la exclusión del u

so de la facultad económico-coactiva corrobora en teoría, que se trata de una 

potestad soberana que se ejerce unilateralmente en sus relaciones de Derecho 

Público (Tesis jurisprudenciales 61, 104 y 107 del Apéndice al Semanario Judj_ 

cial de la Federación, 1917-1965, Tercera parte, Segunda Sala, pp. 80, 136 y 

140). 

Situación contraria sucede con las recién introducidas CONTRIBUCIONES 

DE MEJORAS en el articulo 2° del Código Fiscal de la Federación que en su 

fracción III, señala: 

Artfculo 2°, fracción III.- Contribuciones de mejoras son las esta 
blecidas en Ley a cargo de las personas ffsicas y morales que se:: 
beneficien de manera directa por obras públicas. 

Las cuales por estar reguladas por el Estado en sus funciones de dere

cho público, tienen carácter netamente fiscal y como consecuencia en caso de 

incumplimiento por los particulares en pagarlas, se aplicará el procedimiento 

administrativo de ejecuci6n, dado que fueron dictadas por la Potestad Soberana 

del Estado y por ser de interés público. Agregando Margaín Manautou que son -

contribuciones compulsivas, proporcionales al beneficio especffico derivado, -

destinadas a sufragar el costo de una obra de mejoramiento emprendida para el 
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beneficio común, lo que implica que.es posible la di~tr,.ibllci6n del costo de -

la obra porque se conoce quienes son los'que más sé ~éríE!fician con ella. 

B) CONSTITUCIONALIDAD DÉ LA POTESTAD IMPOSlTI\1A\Y.'SIÍNCIONADORA DE LA ADMINIS-
TRACION PUBLICA. :'./ ' . · >~.:· ' 

Lo natural y por razones de orden lógico> hubiera sido que el punto r~ 

lativo a la Constitucionalidad de la potestad impositiva y sancionadora de la 

Administración Pública se hubiera tratado en el capítulo anterior, dentro de 

las facultades que tiene el Estado frente a los particulares, pero con marca

da intenci6n, se ha dejado para este momento, en razón de que creemos conve-

niente que antes de discutir sobre la Constitucionalidad del Procedimiento A.!!_ 

ministrativo de Ejecución, debe primero explicarse en que consiste la Consti

tucionalidad e Inconstitucionalidad de una ley 6 acto jurídico, así como pre

cisar los lineamientos en que se basa el Estado para decretar los impuestos, 

esto es, el fundamento jurídico de la facultad impositiva que posee, asf como 

también cuales son sus límites y de que preceptos legales deriva la Constitu

cionalidad de su potestad sancionadora en caso de incumplimiento con las obll 

gaciones fiscales que fijan las leyes tributarias. 

Con lo expuesto anteriormente, se darán a conocer los fundamentos leg_! 

les o jurídicos sobre los que descansa o justifica el poder tributario del E~ 

tado. 

DESLINDE DE CONCEPTOS. 

De la Constitución se derivar¡ la legalidad {Constitucionalidad) 6 -

ilegalidad (Inconstitucionalidad) de las'leyes orlinarias. 
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Es preciso distinguir los términos: constitucionalidad, inconstitucio-

nalidad y anticonstitucionalidad. Del primero deberá entenderse, todo lo re-

lativo a la Constitución, es decir de acuerdo, conforme o según la Constitu-

ción y que responde al sentido político-jurídico de la misma; por inconstitu

cionalidad: todo acto o norma cuyo contenido está en contradicción con la 

Constitución, es decir, se trata de algo quizá no concreto pero que esta ahí, 

pero que va más allá de lo que se establece en la propia Constitución; mien-

tras que la anticonstitucionalidad; está referida a un precepto concreto y d~ 

terminado contrario a algún principio contenido en la Constitución. 

En relación a lo anteriormente expuesto, es conveniente agregar la opj_ 

nión del tratadista Enrique Perez De León quien señala que: "el Derecho Cons

titucional como todo orden jurídico, lleva paralela a su vigencia, su preten

sión de cumplimiento; sin embargo, al desempeñarse como en efecto se desempe

ña, en el gran mundo del deber, es posible la violación de sus normas por a-

quéllos a quienes van dirigidas. La propia Constitución proporciona los me-

dios para impedir su violación, o llegada ésta, para volver las cosas al est! 

do que debieron ocupar antes de la infracción 11
•
21 

El control de la constitucionalidad entendido como el procedimiento l~ 

gal para la nulificación de actos de autoridad y leyes que sean contrarias a 

la Constitución. No existiendo en México tribunales específicamente constit!!_ 

cionales, ni figuras como el llamado OMBUDSMAN o "defensor del pueblo", nec~ 

sariamente conoce sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de las -

leyes la Suprema Corte de Justicia de la Nación por juicio directo de amparo 

21. Notas de Derecho Constitucional y Administrativo; No. de ed,..; 
quinta; Edit. Impresora Carbayon, s. A., M~xicd, 1982,pp. 28-
31. 
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de conformidad con los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal. Puesto 

que según la misma Ley y de acuerdo a 1a Jurisprudencia: " La autoridad admi

nistrativa no puede examinar fa constitUéirinálidad de una ley". 

FACULTADES IMPOSITIVAS DEL ESTADO. 

La facultad impositiva del Estado se ejerce por la autoridad derj_ 

vada de su soberanía y fundamentada en el derecho público. En consecuencia, 

sólo el Estado y por delegación del mismo, las entidades menores subrogadas -

pueden exigir el cumplimiento de las obligaciones tributarias. El Estado con 

base en el derecho puede establecer el impuesto. 

El fundamento de la facultad impositiva del Estado mexicano está 

consignado en la fracción IV del artfculo 31 Constitucional que determina: -

" Son obligaciones de los mexicanos: fracción IV.- Contribuil" para los gastos 

públicos, así de la Federación como del Estado y Municipio en que residan, de 

la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes". 

En el caso de la facultad tributaria de la Federación el artfculo 

73 fracción VII de la Carta Magna, faculta al Congreso de la Unión: "para im

poner las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto". 

Asimismo, la fracción XXX del mismo artículo 73 Constitucional f! 

culta al Congreso de la Unión para expedir todas las leyes que sean necesa--

rias, con objeto de hacer efectivas las demás facultades que le concede la -

Ley Suprema al propio Congreso y a los demás Poderes de la Unión. Es decir, -

de igual manera que el Congreso está facultado para crear sus leyes de presu

puestos, expedir leyes que determinen los ingresos de la Hacienda Pública for_ 
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zosamente tiene facultades para expedir leyes que indiquen la forma de hacer 

efectivos esos ingresos, como la expedida el 23 de mayo de 1910 que aún a la 

fecha conserva su vigencia. 

Derivado de estas facultades, el sujeto activo de la relaci6n tributa

ria - el Estado mismo - tiene derecho a exigir el pago del impuesto; pero es

te derecho no tiene en todos los sujetos activos la misma amplitud, ya que en 

tanto la Federaci6n tiene una facultad impositiva amplísima, las entidades f~ 

derativas están severamente limitadas por la Constituci6n. El municipio no -

puede establecer sus gravámenes, s6lo recaudarlos, ya que son las legislatu-

ras de los estados las encargadas de reglamentarlos. Puede afirmarse que la 

Federaci6n tiene soberanía tributaria plena, en tanto que los estados parcia.!_ 

mente disponen de autonomfa en esta materia (6 soberanfa limitada como la de

nominan algunos autores) y los municipios s6lo tienen poder recaudatorio. 

En opini6n del Licenciado Gabino Fraga el sostenimiento de la organiz! 

ci6n y funcionamiento del Estado implica gastos que éste debe atender, procu

rándose los recursos indispensables. Los impuestos se establecen por el po-

der público en ejercicio de una prerrogativa inherente a la soberanfa, por -

lo que la obligaci6n de cubrirlo está regida por normas de orden público. 

LIMITES CONSTITUCIONALES DE LAS FACULTADES IMPOSITIVAS DEL ESTADO. 

Los limites constitucionales del poder tributario del Estado son: 

a) PRINCIPIO DE LEGALIDAD.- Radica fundamentalmente según Le6n Duguit, 

en que ningún 6rgano del Estado puede tomar una decisi6n individual que no -

sea conforme a una disposici6n general anteriormente dictada. Gabino Fraga, 

a su vez, manifiesta que la idea de Duguit tiene en todos los Estados moder--
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nos un carácter casi absoluto, pues salvo el caso de facultad discrecional, -

en ningún otro y por ningún motivo, es posible hacer excepci6n a este princi

pio fundamental. Nos dice, además, que el principio de legalidad se puede en

tender desde un punto de vista material, en cuyo caso su alcance es el de que 

la norma en que se funda cualquier decisi6n individual tiene que ser un post!!_ 

lado de carácter abstracto e impersonal. Puede ser también tomado en su sen

tido formal, significándose entonces que además de ser una ley desde el punto 

de vista material, la norma que precede el acto individual, debe tener tam--

bién los caracteres de una ley desde el punto de vista formal, es decir, que 

debe ser una disposici6n expedida por el poder que conforme al régimen constj_ 

tucional esté normalmente encargado de la formaci6n de leyes. 

Existe jurisprudencia en el sentido de que el principio de legalidad -

consiste en que las autoridades s6lo pueden hacer lo que la ley les permite. 

El principio de legalidad se encuentra previsto en la fracci6n IV del artícu

lo 31 de la Constituci6n, que dispone que las contribuciones deben estar est! 

blecidas en la Ley, lo que se demuestra con el postulado: 'NULUM TRIBUTUM SI

NE LEGE' que da a entender que no existen impuestos sin leyes que los esta--

blezcan. 

b) PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD.- Se encuentra contenido en 

el artículo 31, fracci6n IV de la Constituci6n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos al establecer que la contribuci6n a que estamos obligados los mexi

canos debe ser de manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, -

lo cual encierra un principio de justicia tributaria al determinar la propor

cionalidad que se sustenta en un concepto de justicia, que coincide con el de 

equidad, ya que ésta es la justicia proyectada sobre el caso y el hombre con 
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creto. La idea de justicia supone trato igual para los iguales y trato desi

gual para los desiguales con arreglo a la misma pauta. 

En el precepto constitucional encontramos la exigencia de justicia en 

materia tributaria acentuada mediante una expresión pleonástica por su idénti 

co contenido conceptual, puesto que la misma fracción IV liga los adjetivos -

mediante una conjunción que los enlaza funcionalmente. 

c) PRINCIPIO DE OESTINACION DE LOS INGRESOS A SATISFACER LOS GASTOS PU 
BLICOS. -

Este principio igualmente se encuentra establecido en el artículo 31, 

fracción IV de la Constitución que establece la obligación de los mexicanos -

contribuir a los gastos públicos de la Federación, del Estado o Municipio en 

que residan los contribuyentes. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

considerado que el destino de los gastos públicos es una condición de validez 

constitucional de los tributos. 

d) PRINCIPIO DE GENERALIDAD.- Consiste en que la ley debe ser una dis-

posición abstracta e impersonal, pues de otra forma contrariaría lo que disp.Q_ 

ne el artículo 13 Constitucional bajo el nombre de ley privativa. En sínte-

si s, este principio significa que la ley comprenda a todas las personas cuya 

situación coincida con la hipótesis normativa ahí prevista. 

e) PRINCIPIO DE IGUALDAD.- Significa que las leyes deben tratar igual

mente a los iguales, en igualdad de circunstancias y consecuentemente deberá 

tratar en forma desigual a los desiguales o que estén en desigualdad decir--

cunstancias. 

f) PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.- Consagrado en el articulo 
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14, primer párrafo de la Ley Fundamental, al disponer que a ninguna ley se d! 

rá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. Dicho principio regula 

la prohibición de aplicar una ley, en este caso impositiva, a situaciones ge

neradas con anterioridad a su vigencia. La excepción a esta disposición se -

contempla en el derecho penal, que sólo es posible la retroactividad cuando -

al aplicarse se beneficia al acusado. 

g) GARANTIA DE AUDIENCIA.- Constituye un derecho de los particulares 

frente a las autoridades administrativas y judiciales para que tengan la opo.r_ 

tunidad de ser oídos en defensa de sus derechos, esto es, es un derecho que -

debe respetar la autoridad legislativa, de tal manera que ésta quede obligada 

para cumplir el expreso mandato consitucional y consigne en sus leyes los prQ 

cedimientos necesarios para que se oiga a los interesados y se les dé oportu

nidad de defenderse en todos aquellos casos en que puedan resultar afectados 

sus derechos. 

h) DERECHO DE PETICION.- Este derecho que consagra el artículo 8° de -

la Constitución impone a las autoridades judiciales o administrativas la oblj_ 

gación de contestar a toda petición hecha por escrito, esté bien o mal form_!! 

lada, la cual debe hacerse saber en breve término al peticionario. Tiende a 

asegurar un proveído y no a que se resuelvan las peticiones en determinado -

sentido. Este precepto constitucional no aclara lo que debe entenderse por -

breve plazo, sin embargo, en materia tributaria la Ley secundaria - Código -

Fiscal de la Federación concretamente - establece que toda petición debe ser 

contestada en el plazo que fije la ley respectiva y si no está previsto el -

plazo, debe contestarse en el término de 90 días y en caso de que no se cum-

pla con esta disposición, el silencio d.e la autoridad se presume como resolu-
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ci6n negativa. 

i) PROHIB!CION DE CONFISCACION DE BIENES.- Establecida en el artículo 

22 Constitucional al prescribir que queda prohibida la pena de confiscaci6n -

de bienes, sin embargo el precepto invocado aclara que no se considerará con

fiscaci6n de bienes, la aplicaci6n total o parcial de los bienes de un contri 

buyente para el pago de gravámenes o sanciones, lo que significa que le ley -

prohibe el establecimiento de tributos que en sf mismos sean confiscatorios -

porque absorvan a la mayor parte o la totalidad del ingreso, pero de ninguna 

manera que por la acumulaci6n de tributos dejados de pagar, el Estado no 

puede hacerlos efectivos, pudiendo llegar a apropiarse totalmente de los 

bienes del contribuyente incumplido. 

CONSTITUCIONALIDAD DE LA POTESTAD SANCIONADORA DE LA AOMINISTRACION PUBLICA -
EN MEXICO. 

La potestad sancionadora de la Administraci6n Pública tiene su funda-

mento jurfdico en la Constituci6n misma. A esta potestad se le ha identifi

cado como la facultad del Estado de castigar las transgresiones de los causan_ 

tes que no constituyen delitos. Ha sido considerada 1)n la doctrina como esen_ 

cial para la funci6n administrativa y como atributo derivado 16gica y natural 

mente del carácter de poder estatal que la autoridad administrativa tiene. De 

esto se advierte que la potestad sancionadora como medio de ejercer la acción 

directa o de oficio de la Administraci6n que es un atributo indispensable p~ 

ra la realización de sus fines y derivado de la soberanía misma del Poder Pú

blico. 

En relación con la acción directa de la autoridad administrativa en la 
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legislaci6n mexicana y siguiendo los lineamientos esbozados por el Doctor An

drés Serra Rojas, destacan las siguientes consideraciones: 

a) La Constituci6n no reserva a los Poderes Legislativo y Judicial la 

facultad que se denomina 1 a acci6n de oficio de la Admini straci6n. L~~ consj_ 

deraciones doctrinales son suficientemente explicitas para reconocer que en -

la creación de un poder público con sus facultades, lo correlativo es el eje.r_ 

cicio de ellas, máxime que no se reservan a otros órganos. 

b) Existen preceptos en la Constitución, como los artfculos 27, 33, -

73 fracción XVI y 123 que autorizan al poder público a la ejecución de sus d~ 

terminaciones, aún en el caso en que hay una privación de derechos. 

c) Principalmente en materia de impuestos el cobro de ellos se enco-

mienda a la autoridad administrativa y sólo por excepción se revisan por la 

autoridad judicial cuando lesionan a los particulares. 

Asimismo, nuestra Legislación y jurisprudencia han reconocido la fa-

cultad del Poder Ejecutivo para la ejecuci6n de las resoluciones administrati 

vas, reconociéndose que cuando una ley señale un camino diverso, como el judi 

cial, debe seguirse éste. 

Las leyes administrativas constituyen normas de orden público, limi-

tan las actuaciones de los individuos en sus relaciones econ6mico-jurfdicas y 

contienen penas que se aplican a las personas ffsicas o morales que infrinjan 

sus disposiciones. E~tas leyes .administrativas son expedidas por ~1 Congreso 

de la Unión en las que se regula la sanción para los infractores. .. 
. . 

La fracci6n I del artfculo 89
0
Constitucional faculta alPodérEjecutj_ 

VO para proveer en la esfera administrativa a Ja exacta observancia de las l~ 
• ~'---;_.o-"' ,~,;-oC Ó: 



44 

yes expedidas por el Congreso de la Unión, implicando la expedición de los -

reglamentos por el mismo Poder Ejecutivo a fin de fa.cilitar su aplicación y~ 

jecuci6n por el mismo Poder, de lo que se desprende que la Administración no 

contraviene lo dispuesto por el articulo 21 Constitucional al imponer sancio

nes a las personas físicas o morales que infringen preceptos legales conteni

dos en las leyes administrativas que son distintos de los que contienen los 

reglamentos gubernativos y de policía, toda vez que no hace sino aplicar una 

ley expedida por el Congreso de la Unión. 

Lo anterior queda confirmado con lo que señala el tratadista Ignacio 

L. Vallarta en relación con el punto a tratar: " El Ejecutivo debe tener de!J. 

tro de su esfera todos los medios de autoridad para hacer efectivo el cumpli

miento de los deberes polfticos y administrativos con arreglo a las leyes, -

sin necesidad de pedir auxilio extraño, dado el caso de que el Poder Adminis

trativo ejerciera violencia exigiendo los servicios públicos que le tocan, s~ 

ria imposible y estaría de sobra aquel de los tres Poderes a quien la Consti

tución encarga que provea en la esfera administrativa a la exacta observancia 

de las leyes, supuesto que para cada uno de sus actos, aún para exigir una -

multa por infracción de bandos de policía, necesitaría el auxilio de un juez 
22 

que legitimara estas violencias "· 

Es pertinente aclarar que los medios coercitivos de que dispone la -

Administración Pública no constituyen violencia, como es el caso del Procedi-
. . 

miento Administrativo de Ejecución que _se utiliza para hacerefectiva el pago 

de las obligaciones fiscales insaÚ~fech~s.'dll~s~l ~fec~ci Don Sergio Francis .-':._:}'.-. <:\,~--,- : ·.-. •-. .-:, .. · -- -

22. Citado por Lome11 cdr~~~' ~'aig¿ri.t.a';7°Óereéhc)°F{scéll. Represi
vo¡ No. de ed.¡ prüne'rai EdlL Porrúa, México, 1979, pág. 42. 
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co De la Garza manifiesta que: 

" Los medios coercitivos no constituyen violencia en el sentido jurf

dico de la palabra, de manera que el pago que se efectué en virtud del empleo 

de dichas medidas en contra de quien lo hace, no debe considerarse nulo, por

que es criterio unánimemente admitido que la coacción o violencia ejercitada 

por una persona contra otra, al hacer efectivo un derecho concedido por una -

norma jufidica, a fin de determinarlo a ejecutar un a:to jurídico, no constit!!_ 

ye violencia en la acepci6n jurídica de dicho vocablo, porque la ley s6lo re

prime la violencia antijurídica, más no la coacci6n fundada en la ley 11 .23 

El Tribunal Fiscal de la Federaci6n ha resuelto que esas medidas caer 

citivas, que las leyes fiscales establecen para conseguir el pago de las pre~ 

taciones tributarias "no pueden estimarse como actos de violencia que destr!!_ 

yan la voluntariedad del pago, ya que para asegurar el pago de las prestacio

nes que el Fisco exija a los contribuyentes, es necesario prevenir sanciones 

legales o procedimientos de coacci6n activa o pasiva, pues seria demasiado OQ. 

timista creer que los contribuyentes cumplen con sus obligaciones fiscales de 

manera espontánea y fácil". (Revista ~l Tribunal Fiscal de la Federación, Te 

sis 1937-1948 pp. 446 y 447). 

23. De la Garza, Sergio Francisco.; ap. cit. pp. 740-741. 
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C) CONSTITUCIONALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. 

La actividad administrativa que desarrolla el Estado para hacer efec

tivos en vf a de ejecución forzosa 1 os créditos fi sea 1 es a su favor, se mani --

fiesta como facultad económico-coactiva regulada por el Código Fiscal de la -

Federación con el nombre de Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

Con frecuencia se cuestiona la constitucionalidad de la facultad eco

nómico-coactiva del Estado ejercida a través del citado procedimiento admini~ 

trativo de ejecución, llegando al grado de que algunos Jurisconsultos estiman 

que debe reformarse la Constitución a fin que se prevea la facultad económicQ 

coactiva del Estado y asf esta facultad tenga una auténtica base jurfdica y 

constitucional puesto que la misma implica la violación de diversos preceptos 

constitucionales (artículos 14, 17 y 22 de la Constituci6n Polftica de los Ei 

tados Unidos Mexicanos) que consagran los derechos fundamentales del indivi-

duo o garantfas individuales. 

Sobre esta situación la Suprema Corte de Justicia de la Nación siem-

pre se ha pronunciado por considerar que esta facultad no es violatoria de -

ninguna de las garantías constitucionales basándose principalmente en las opi 

niones vertidas por Don Ignacio L. Vallarta en su Estudio Sobre la Constitu-

cionalidad de la Facultad Económico-Coactiva. 

Respecto al tema en cuestión, existen argumentos, prece~tos legales y 

puntos de vista sobre la constitucionalidad o inconstitucionalid~d,ct~'l ,multi-

citado procedimiento, los cuales son: 
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1°) Se afirma que el Procedimiento Administrativo de Ejecuci6n carece 

de una auténtica base jurídica que lo legitime. 

JUSTIFICACION.- Debe recordarse que es una facultad del Estado incoar 

el procedimiento administrativo de ejecuci6n en contra de bienes del contribQ. 

yente moroso, ante la falta de pago de aquellas contribuciones de las cuales 

es objeto, la cual se deriva del artículo 31 fracci6n IV que establece como .Q. 

bligación de los ciudadanos mexicanos y extranjeros (y todo aquel que se en-

cuentre dentro del supuesto jurídico que establece la ley), la de contribuir 

en forma proporcional y equitativa al gasto público. A su vez, está obliga-

ci6n tributaria es complemento de la atribuci6n del Estado para "establecer o 

imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto" consagrada en 

el dispositivo legal contenido en la fracci6n VII del artículo 73 Constituci.Q. 

nal, la que es complementada con la fracci6n XXX del mismo numeral que facul

ta al Congreso de la Unión para expedir todas las leyes que sean necesarias a 

objeto de hacer efectivas las facultades anteriores y todas las otras concedj_ 

das por esta Constitución a los poderes de la Unión, dentro de las cuales se 

encuentra la que regula el procedimiento administrativo de ejecuci6n. De es

to se infiere, que la facultad económico-coactiva es una consecuencia de la 

a tri bue i 6n es ta ta 1 de imponer las contribuciones necesarias, as i como de exp~ 

dir leyes propias para hacer efectiva esta atribución. 

2°) Se afirma que la facultad económico-coactiva, viola el articulo -

14 Constitucional por que éste ordena, que "nadie puede ser privado de sus -

propiedades, posesiones o derechos sino mediante juicio seguido ante los tri

bunales previamente establecidos, en el que se cumpla con las formalidades e

sencial es del procedi111iento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 
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al hecho". 

Sobre éste punto, Margafn Manautou, concretamente señala: "Sobre este 

problema se considera que el procedimiento econ6mico-coactivo sí viola la ga

rantía del segundo párrafo 9e1 articulo 14 Constitucional y su declaratoria -

de constitucionalidad se debe al auxilio que al Poder Público le ha dado la -

Suprema Corte de Justicia de la Nación". Agregando que: "Decir que dentro de 

la facultad que tiene el Congreso de la Unión, para crear contribuciones está 

también la de expedir leyes que las hagan efectivas, es sostener igualmente 

que no serán inconstitucionales las leyes que violando las garantías indivi-

duales, hacen posible se cumplan con las que reglamentan jurídicamente las f! 

cultades sobre las que compete legislar a la Federaci6n. Debería reformarse 

la Constitución y preveerse como salvedad al procedimiento económico-coacti-

vo". 24 

Por otra parte, pero sustentando la misma tesis, el Fiscalista Raúl -

Rodríguez Lobato di ce, i nterpretanto a Gabi no Fraga: " ..• considera que el únj_ 

co conflicto que realmente existe está en función del articulo 14 de la Cons

titución Federal en la parte que prohibe la privación de la propiedad si no -

ha mediado juicio seguido ante los tribunales ya establecidos; sin embargo -

considera que este conflicto ha sido resuelto en el sentido más conforme con 

la necesidad de que el Estado pueda realizar eficazmente sus atribuciones ... 

Sin embargo tales ideas únicamente nos muestran la conveniencia de esta facul 

tad del Estado, pero no nos dan su fundamento constitucional ... Por lo tanto, 

nos parece que debiera modificarse la Constitución Federal a fin de que se -

preveala facultad económico-coactiva del Estado y asf esta facultad tenga una 
auténtica base jurídica y constitucional". 25 

24. Op. cit. pág. 225 in fine. 
25. Op. cit. pág. 203. 
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JUSTIFICACION.- A este respecto Fraga dice que "han preponderado los 

argumentos que sostienen que como la obligación de pago del impuesto no es u

na obligación de carácter civil que esté regulada por el derecho común, sino 

una imperiosa necesidad política, que la constituye en un servicio público, -

que debe presentarse aún contra la voluntad del obligado, no puede dicha obl.!. 

gación asumir la forma judicial 11
•
26 

El tratadista Ignacio L. Vallarta es más claro en su apreciación al -

manifestar: "Seria preciso pretender que éstos (los jueces) puedan administrar 

porque administrar es justamente cuidar de que los servicios públicos se pre~ 

ten en forma que lo ordenan las leyes, para atribuirles la jurisdicción que 

se intente darles; seria forzoso en fin, confundir las facultades de los pod~ 

res públicos, alterando la naturaleza de los asuntos que a ellos corresponden 

para insistir en que el apremio necesario para el cumplimiento de los deberes 

políticos, administrativos, debe ser judicial, contencioso". ¿7 

3º) También se afirma que se viola el articulo 14 Constitucional que 

se hacia consistir en que la autoridad administrativa no es una autoridad CO!!! 

petente que pueda fundar y motivar la causa legal de un procedimiento por el 

que se moleste a una persona en sus posesiones. 

JUSTIF!CACION.- El Procedimiento Administrativo de Ejecución, sf for-
::. .. :.i',':·' 

ma parte de las funciones administrativas, por<loque elPoder Ejecutivo es -

competente para poder ejercitarla. 

26. C.itado por De 1 a Gnrza, Sergio Feo.; ºI'· 9it. pág. 746. 

27. Idern. 
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El Fisco es autoridad administrativa, porque ejerce las atribuciones 

que al Presidente de la República le señala la fracción I del artfculo 89 de 

la Constitución Federal "de ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 

Unión, proveyendo en la esfera administrativa su exacta observancia", y en -

consecuencia, de acuerdo con el régimen constitucional de facultades expresas 

de las autoridades el Fisco sólo puede hacer lo que la ley le autoriza. 

El Fisco tiene la atribución de ejecutar las leyes que determinan los 

recursos del Estado y que son de interés público, pues tienen por fin que el 

propio Estado pueda disponder oportunamente de los fondos necesarios para cu

brir los gastos públicos, de allí, que tanto la teorfa del derecho, como pre

ceptos escritos, le reconozcan privilegios para poder desarrollar su activi-

dad con la rapidez necesaria. 

Como señalamos en el capítulo anterior, el primer privilegio del Fis

co es que sus determinaciones son de aplicación inmediata, esto es, debido a 

ellas las autoridades fiscales pueden exigir el pago de los créditos en favor 

del Estado, sin que el deudor pueda invocar la garantfa que protege el artíc_!! 

lo 14 Constitucional, de que nadie podrá ser privado de lo que tiene sino en 

virtud de sentencia que se dicte en juicio seguido en su contra. Este privi

legio del Fisco se le conoce como: "ejecutoriedad de las resoluciones fisca--

les". 

El segundo privilegio de que goza el Fisco es que las resoluciones de 
'o 

las autoridades que lo constituyen tengan presunción de legalidad, lo cual -

significa que se tienen por legalmente emitidas hasta que el particular afec

tado demuestre su invalidez. 



51 

4°) Se afirma que viola el artículo 17 Constitucional porque éste 

prohfbe hacerse justicia por sf mismo y ejercer violencia para reclamar su d~ 

recho. El Poder Ejecutivo al exigir en la vía de apremio el pago de los cré

ditos fiscales, en realidad se estaba haciendo justicia a sf mismo y ejercien 

do violencia para reclamar sus derechos. 

JUSTIFICACION.- Don Ignacio L. Vallarta hace el razonamiento señalan

do que si el poder Administrativo ejerciera violencia exigiendo los servicios 

públicos que la ley impone a los ciudadanos, de la manera proporcional y equi 

tativa que la misma ley ordena; si a ese Poder le estuviera prohibido obligar 

al particular, aún por la fuerza, a que preste los servicos públicos que le -

tocan, le sería imposible y estaría de sobra aquél de los tres Poderes a 

quien la Constitución encarga que provea en la esfera administrativa a la e-

xacta observancia de las leyes, supuesto que para cada uno de sus actos, aún 

para exigir una multa por infracción de bandos de policía, necesitaría el 

auxilio de un juez que legitimara estas violencias. A este respecto, la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación establece que todas las legislaciones -

han considerado como esencial elemento de la violencia la injusticia, la fal

ta de derecho y el abuso de la fuerza del que la emplea. Suponer pues, que -

una autoridad ejerce violencia cuando obedece la ley, es subvertir todos es-

tos principios. 

Concluye Vallarta, aseverando en el amparo promovido por Juan Calva y 

Miguel Dominguez decidido el 13 de junio de 1881, donde argumenta la constit.!!, 

cionalidad de esta facultad que: "en cien ejecutorias est~ ya definida la ver_ 

dad constitucional de que la administración puede cobrar y hacer efectivo el 

pago de los adeudos fiscales, siempre que no se presente oposición de parte -
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en términos que haga contencioso el negocio, pues en tal hip6tesis sólo a la 
28 . 

autoridad judicial toca resolverlo". 

5°) Por último, se afinna que viola el artfculo 22 Constitucional, 

pues al referirse a que no se considerará como confiscaci6n de bienes la apli 

caci6n total o parcial de los que correspondan a una persona para el pago de 

impuestos o multas, indica que esto ocurre siempre que esa aplicación sea he

cha por la autoj1~~~'judicial, lo que viene a significar que es dicha autori-
-- ._ '".- ·-'"·-Ge':;--~·· ·- ' · \ 

dad la que deti~'i'ri°fe~\IE!nir para el cobro de tales créditos fiscales. 

JUSTIFICACION.- La Suprema Corte de Justicia ha interpretado el artfc!!_ 

lo 22 en el sentido de que si bien el legislador quiso que la aplicaci6n de -

los bienes de una persona para el pago de la responsabilidad civil provenien

te de la comisi6n de un delito, sea hecha exclusivamente por la autoridad ju

dicial, no exige lo mismo cuando se trata del pago de impuestos o multas; 

siendo este criterio enteramente 16gico, porque lo establece con toda clari-

dad el precepto transcrito, cuanto por que la tributaci6n es inherente al e-

jercicio de la soberanía que proviene de la misma Constitución y nada hay más 

consecuente con ella, como que el Poder Ejecutivo, a quien la propia Constit_\! 

ci6n impone la obligación de proveer en la esfera administrativa a la exacta 

observancia de las leyes, tenga las facultades legales necesarias para hacer 

efectiva aquella funci6n de la soberanía .recáucia'~J~;·e\.~;i~¡fU~sto. 
En opinión de Ígnacio Burgoa,:la,l:on~:tj~uho~~li~~dd.el procedimiento 

'-·.'· ;.':-,:,··,.:r· ,,.-,,:~---· .,,." / :·/. <'"::--:'··. 

económico-coactivo se salva debidÓ'aFsegun<iÓ;párrÚo dei articulo 22 consti-. - ·. , ... ' - ', ; ~.' ' : '· - -. . .- ' . . 

28. Op. cit. pp. 114-HS; 
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bienes la aplicación de los bienes por el pago de impuestos o multas. 
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Concluye Gabino Fraga que está convencido de la absoluta necesidad de 

la absoluta necesidad de que el Poder Administrativo sea el que tenga en sus 

manos la posibilidad de hacer efectivos los impuestos, de otra manera el Est.!!_ 

do se vería en apuros para poder realizar las atribuciones que le están enco

mendadas y que las controversias que hayan podido surgir han sido resueltas -

en el sentido más conforme con la necesidad de que el Estado pueda realizar -

eficazmente sus atribuciones. 

Como corolario de estos argumentos, cabe decir que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha fijado jurisprudencia en el siguiente sentido: 

FACULTAD ECONOMICO-COACTIVA.- "El uso de la facultad econ6mico
coactiva por las autoridades administrativas, no está en pugna 
con el articulo 14 Constitucional 11

• 

(JURISPRUDENCIA, compilación 1917-1975, pág. 289). 

FACULTAD ECONOMICO-COACTIVA.- "Su aplicaci6n para el cobro de -
cantidades que no tienen el carácter de impuestos o adeudos al 
Fisco, importa una violación de garantías". 

(JURISPRUDENCIA, compilación 1917-1975, pág. 290). 

De lo anterior se corrobora la perfecta constitucionalidad del procedl 

miento administrativo de ejecución, mismo que se podría considerar como una -

de las más altas manifestaciones dé la soberanía del Estado, por lo que no -

puede ser objeto de contrato alguno, el que, de celebrarse, sería inexisten--

te. 

(Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n, año 1965, parte !!!, 

Segunda Sala, pág. 137). 
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D) NATURALEZA JURIDICA DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FORZOSA. 

El Procedimiellto;Admihist~afi\lo: de,'Ejecuci6n es un trámite emi nentemen 

te admi ni strati vo{7:'.~fl~O,,i~\~~e,iJ$~ ~º~ª··,i6jeti,vamente considerado. Desde e~ 
primer punto de vista.porc\üe quien lo:éjécuta es la Administraci6n Pública; -

desde e 1 segundo p~ht:o>d~ ~i sta porque su fina 1 i dad no es 1 a res o 1uci6n de -

una controversiá, s~~o~la:recaudaci6n del importe de lo debido en virtud de -

un crédito fiscal no satisfecho voluntaria y oportunamente por el deudor de -

ese crédito y aunque dicho deudor puede discutir la legalidad del mismo, para 

hacerlo debe i nstatirar un procedimiento aut6nomo para di ri mir esa controver--

sia. 

El procedimiento administrativo de ejecuci6n tiene pues, como finali-

dad, la recaudaci6n del importe de lo debido por virtud de un crédito fiscal 

no satisfecho voluntariamente por el deudor de ese crédito, sea el sujeto pa

sivo por adeudo propio o ajeno, con responsabilidad solidaria, sustituta y oE_ 

jetiva prescindiendo de la voluntad del deudor, es decir, aún en contra de su 

voluntad. Tiene el carácter de procedimiento de ejecuci6n satisfactiva ya -

que el interés del acreedor se logra mediante la prestaci6n consistente en la 

obtenci6n de una cantidad de dinero y en casos muy excepcionales, de otros -

bienes. 

Es además un procedimiento de ejecuci6n expropiativa, porque el dinero 
_.. . - '· -' 

que constituye el objeto de la ejecuci6n;pértenece al deudor y a él pertene--

cen los demás bienes sometidos a su'~j~¿:6c~6n ~ara convertirlos en dinero, -

que es el objet~d~ Í~ pretensi6nde Ía·Aa~inistraci6n. 

La exposici6n de -motivos de]~teyFiscal de Justicia Fiscal.funda el 
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procedimiento administrativode;ejecuci6n en los conceptos siguientes: 
•-'·o··.;:.;· ' ., , ' " • . , e -

11 
... lá Suprerna,Cor.te de Just_icia:de laNac16n ha conclufdo que es pr.Q 

.. - , ... -.' -~\ .~ ~:~-~--'..:'~.-/:~j~}:~"{:: >"''- /:. ·.~:::· __ <~·f;'.;~;:_-~y:.·'·'-;,:_¿··_:\ -:·,<e:-":·,>:.,._ ... _.'..:. 
blema de ley secúndár.iaiel/de1ofgánizar.cJas;;é:Ompetencias de las autoridades -

en punto a. cobro·~~<r~tG~stfü.J;~uÍt1~:f:·;t~ii·~~~\é~i'.J:.;lano, es indiscutible 
,• .,h.t·,.;;·. '~- ·, "-·· 

que resulta más lógic0Jf6~~~hf~11t~:para todos, no sólo para el Fisco sino -
.- -;·:;!··:'-';,"•.c.·'.--·, :,<~ ... -.,- ·- ' - • • 

para los contribuyentes 1ni~ffiotF~ué'1~ liquidación y el cobro de los impues--

tos y demás prestaciones
0

fi~~ales rto se lleve a cabo dentro de la desordenada 
;> -

legislación en vigor, que presenta interferencias, carentes de apoyo jurídico 

o de utilidad práctica entre las autoridades judiciales y administrativas; sj_ 

no al amparo de un sistema lógico y congruente en el que, sin que se olviden 

las garantías que el particular necesita, haya un conjunto de principios que 

ordenen y regulen la liquidación y el cobro de tales prestaciones a través de 

los dos periodos que la doctrina reconoce: el periodo oficioso y el procedí-

miento contencioso •.• " 29 

El Poder Ejecutivo de la Federación tienú facultad para ejecutar las -

leyes y proveer en la esfera administrativa a su mejor observancia, como le -

atribuye la fracción I del articulo 89 de nuestra Carta Magna, para el debido 

desarrollo de su actividad esencial de recaudar las contribuciones a fin de -

satisfacer los gastos públicos, puede seguir un procedimiento especial, <lis-

tinto al autorizado para que los otros dos Poderes: Legislativo y Judicial -

puedan ejercer las funciones que tienen encomendadas. 

29. Martínez López, Luis.; op. cit. pp. 218 y 219. 
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Al instituir el Estado al procedimiento administrat.ivo de ejecuci6n -
.. . 

para hacer efectivos los créditos fiscales no violó eFprjncipio d~ la Divi--.. _. ;·,.- - ': - . - ' ,' . . _- ·- --·' ,/· . 

ri o respet6 la compe~enci a atri.tiu,f,~~:1·~ .. cilda.'~~~~¿~¡',Jiª}{/ah~iicide~ al Ejecutj_ 

vo para desarrollar su acti~f~~·d:.~f~,i/i~~~~~~t~§~'.f~''i~t'.l&~~~&~~~·:~os Poderes. 
:·~ .'·_ ~-"'~:',·,=·>:_:;\ :::~'.(; ,[;_~:( ·':·:~:; .~:/:(, -·. :;:.)::.,,:~::\,-,:::J:.:::iJ.::\::'i);:<::-.. : >·:·:·::~:J~i-~---~'.~:::; -. . . .' ' 

Con vi ene des tacar] o.s pre_sup·u~stos.~qu~f'..ilTIRl.fca';él/ci ta~ó proc.edimi en to 

administrativo de ejecUciti~.·:~i8.i'd··'~~é;~~;@'i~e,Tq:U~'l1·f·-·e3~·¿t~i~n ~orzosa tie-

ne tres presupuestos: 

1°) La existencia de un crédito fiscal no satisfecho dentro del plazo 

que marcan las leyes. El Código Fiscal de la Federación, al efec

to dispone que las autoridades fiscales exigir~n el pago de los -

créditos que no hubieran sido cubiertos o garantizados dentro de -

los plazos señalados por la Ley, mediante el Procedimiento Admini~ 

trativo de Ejecución. (art. 145 C.F.F.) 

2º) Presupone la invasión por parte de la autoridad ejecutora -en la -

esfera jurídica del deudor- mediante la detracción de su patrimo--

nio de una cantidad de dinero o de otros bienes para satisfacer -

coactivamente el crédito fiscal. Esa invasión de la esfera juridj_ 

ca del deudor, debe ser realizada con estricta sujeción por parte 

de la Administración a los preceptos legales que la autorizan. 

3º) Por último, supone la satisfacción del interés de la Administra--

ción acreedora mediante el ingreso de la cantidad de dinero debida 
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o bien de 1 a adjudicación de bienes ~n su favor, que sustituyen -

económicamente aquella prestación dineraria. 



CAPITULO TERCERO 

M A R c o L E G A L D fl P R o c E o r M r E N T o 

A o M I N I s T R A T I V o o E E J E c u c I o N 

A) El Procedimiento Administrativo de Ejecuci6n y sus etapas: 1.- El requeri
miento; 2.- El embargo; 3.- La intervenci6n; 4.- El remate. B) Actos admini~ 
trativos que conforman el desarrollo del Procedimiento de Ejecuci6n Forzosa: 
l.- De iniciaci6n; 2.- De desarrollo; 3.- De direcci6n; 4.- De coerci6n; 5.-
De conclusi6n. 
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A) EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION, V, SUS ETAPAS. 

El C6digo Fiscal de la Federaci6n ~s el orde~amiento legal que prevé -
.,-.·,,,• ','.-, 

la existencia y regula el proc~dimief1to'adn!inistrativo de ejecuci6n en mate-

ria fiscal federal, coricreta~ente a par~ir del articulo 145 y hasta el 196 se 

encuentra prevista dicha regulaci6n. 

No obstante lo reiterado, es procedente señalar que para que las auto

ridades fiscales estén jurfdicamente en posibilidades de incoar el uso de la 

facultad econ6mico-coactiva en contra de determinados deudores, se requiere -

que se cumplan los siguientes requisitos: 

1°.- La existencia de una obligaci6n de pago a cargo de sujetos deter

minados. 

2°.- Que la obligaci6n haya sido debidamente liquidada. 

3°.- Que el crédito fiscal haya sido notificado debidamente. 

4°.- Que el crédito fiscal tenga jurídicamente el carácter de exigible. 

La palabra procedimiento, necesariamente presupone la referencia a una 

serie concatenada de actos estrechamente vinculados, es decir, que la diversj_ 

dad de actos que conforman el procedimiento administrativo de ejecuci6n se -

encuentran orientados hacia un mismo y único fin: el pago de la obligaci6n -

fiscal insatisfecha. 

Mencionado lo anterior, es procedente determinar las bases jurídicas -
,., ... ·. 

sobre las que se fundamenta el procedi~it;ntº administrativo de ejecuci6n. 
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REGULACION JURIDICA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION EN LA 

LEGISLACION FISCAL VIGENTE 

. . ". , ~ . . . , 

CODIGO. FISC~L DE LA FEDERACION 

TITULO v. DE Los PRocrnrM:f~~i2l';c~ºij1NÍsTk1mvos 
CAPITULO 11 I. DEL,PRoá'oiMIENTo'.·ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. 

P. A. E. 

(145 - 196) 

co-_-. ¡e-~--"'- ~_,c,{;:''.~.:,º;:~::~·k~~~~~i;;~;¿t-·:-s'f;_~~~~~·~-'<:O-~--- .----.º -·~ . 

. . ·.·.-<. 
- : ,·-~ ,~:: _. ··' '·-'<··-' ' , ' ' 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTS. 145 al 150 C.F.F. 

DEL EMBARGO 
ARTS. 151 al 163 C.F.F. 

SECCION TERCERA: DE LA IllTERVENCION 
ARTS. 164 al 172 C.F.F. 

SECCION CUARTA: DEL REMATE 
ARTS. 173 al 196 C.F.F. 
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La estructura del, procedimiento administrativo de ejecuci6n se consti

tuye de cuatro etapás, a saber: 

l. - EL REQUERIMIENTO~ 

El requerimiento marca el inicio o primera eta del procedimiento admi

nistrativo de ejecuci6n a través del cual la Autoridad Hacendaría pone en e-

jercicio la facultad econ6mico-coactiva. 

Se considera que el requerimiento es en esencia un acto administrativo 

del 6rgano ejecutor y que tiene por finalidad obligar al destinatario del mi~ 

moa efectuar el pago del crédito fiscal no cubierto. 

Doctrinaria y jurídicamente se ha definido al requerimiento como: 

" El acto por el cual el actuario previene a una persona para que efef. 

túe en el acto de la diligencia o en el plazo fijado el pago de una cantida -

de dinero o de otra clase de prestaciones, apercibido de ejecución a su costa 
30 

si no lo hace". 

Aunado a lo anterior se die~ que el requerinrlento es un acto adminis-

trativo que debe efectuarse mediante el cumplimiento de determinadas formali

dades para tener plena validez legal, como son las que se empleen formularios 

especiales. Cuando dicha diligencia no se practica ajustándose a las preven

ciones legales establecidas, no produce consecuencias jurídicas, pues se esti 

ma que la autoridad ejecutora obra sin apoyo en un mandamiento motivado y fu!!_ 

dado legalmente, por lo que en tal caso, se estaría cometiendo una flagrante 

30. Porras y L6pez, Armando.; Derecho Procesal Fiscal; No. de ed. cuarta; 
Edit. Textos Universitarios, S. A.; México, 1980, p~g. 149 in fine. 
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violación en perjuicio de las garantías del deudor. 

Al respecto, nos permitimos apuntar las siguientes tesis jurispruden-

ciales de ls Suprema Corte de Justicia de la Nación que al punto rezan: 

"FACULTAD ECONOMICO-COACTIVA.- La diligencia de requerimiento es 
la base del procedimiento económico-coactivo, y si dicha diligen 
cia no se practica conforme a la ley, toda actuación ulterior re 
sulta viciada, pues su falta implica dejar sin defensa al intere 
sado y la violación en su perjuicio, de los artículos 14 y 16 de 
la Constitución 11

• 

(Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXV, pág. 1690). 

Es tal la importancia de dicha diligencia que en caso de no apegarse a 

los lineamientos legales surge la contrapartida que al efecto se señala en la 

siguiente tesis: 

"TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. - Es competente para conocer -
de los juicios que se inicien en contra del requerimiento de pa
go.- Toda vez que resultaría incongruente que en contra de un re 
querimiento de pago no motivado ni fundado, el causante quedara
obligado a todas las consecuencias de ese requerimiento hasta -
llegar al remate de los bienes y a la aprobación de ese remate. 
Ese criterio se justifica al examinar el contenido del artfculo 
86 del Código Fiscal de la Federación, que establece determina-
dos requisitos legales cuyo cumplimiento no puede discutirse en 
la vía administrativa y por tanto las controversias que a este -
respecto se susciten, lógicamente deben estar comprendidas en -
las facultades que a éste Tribunal concede la fracción IV del ar 
ticulo 160 del Código que se viene invocando". -

(Expediente 3964). 

En consecuenci~. si no existen reclamaciones en contra del requerimien 

to de pago los actos que sean consecuencia de él se tendrán por consentidos, 

causando la improcedencia del juicio de amparo, lo cual se ve plasmado en la 

siguiente ejecutoria: 

"EMBARGOS FISCALES.- Si contra el requerimiento de pago y apercJ. 



bimiento de embargo no se pidió amparo dentro del plazo que señ-ª. 
la la Ley Reglamentaria, el embargo y los demás procedimientos -
ejecutivos no son sino consecuencia de actos consentidos y por -
tanto, debe sobreseerse en el amparo que contra ellos se pida, -
siempre que no se reclamen violaciones que se hayan cometido en 
la ejecución de estos actos". 
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(JURISPRUDENCIA, Semanario Judicial de la Federación, tomo XXV, pág. -
523 ). 

En la práctica cuando el deudor del crédito fiscal no ha cubierto vo-

luntariamente el pago del mismo dentro del plazo fijado por la Ley, según la 

clase de crédito que se trate, la autoridad administrativa competente, dicta 

una resoluci6n que recibe el nombre de mandamiento de ejecución, en la que se 

ordena que se requiera al deudor para que efectúe el pago en la misma diligen. 

cia de requerimiento, con el apercibimiento de que de no hacerlo se le embar

garán bienes suficientes para hacer efectivo el crédito fiscal y sus acceso-

rios legales. Dichos accesorios legales son los vencimientos que vayan ocu-

rriendo dura.nte el procedimiento administrativo, los gastos de ejeluci6n, los 

recargos y las multas. 

En virtud de lo anterior, el fiscalista De la Garza sostiene: "... El 

requerimiento tiene el carácter de acto necesario, que consiste en el cumpli

miento de una carga procesal, y además de acto debido, ya que constituye una 

obligaci6n administrativa para el funcionario fiscal la iniciaci6n del proce

dimiento de ejecuci6n, a fin de hacer ingresar al patrimonio del Estado el -

crédito que tiene a su favor y que no ha sido cumplido por el deudor en forma 

voluntaria ... " 31 

31. Op. cit. pp~ 750 y 751. 
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Corolario de lo mencionado líneas atrás, son las disposiciones que al 
- -- : - '. ' .,- -·' 

efecto se señalan en el. artfculo 15Ldel C6digoFiscal·de laFederaci6n el -

'"' 1 º'"'' pre< 1 , '°""·" •],Z~i.'i~?; ~¡:~';'~'í .':;~'~~;f '(;1~ ;.; .. • 

que 

gidos por el art;~~lo"3~'del c6digoºFiscal de la Federaci6n y que en esencia 
'-··»;;'.·' 

a) Debe constar por escrito, esto es, debe asumir dicha forma a efecto 

de que el ejecutado conozca de manera indubitable el crédito que se 

le reclama. 

b) Debe contener el requerimiento un preciso señalamiento de la autori 

dad que lo emite. 

e) Estar fundado, motivado y expresar la resoluci6n, objeto o.prop6si
._,~~,_- r- -~~; .. -~~-:,_:;"~~-· _·,·'_.·-~':'____±_.~:___ 

•{.],:,~ ? , , •·. 

d) Contener así mismo el nombre de lci'p~rsoná'.fo'/~~~~~ñ~s ·J~iiirÍatarias. 
-º:,.. ::·:·: ~~::;~~(:;;'":J,·-~:~:,·::~:-'. ;,--~-r-. ·~<';··:: :·:-.· -

el Debe ostentar el nombre•Y·Úrma:~·ut6gr~fa)~'~i; f~ncci~~ar.io que lo e:-. 
= ,. -~- ··: ... -:.:':;~--\~:-~· .. ~.:/.' ~-,_~~:··c0-.f~~:~·~\:~:~'.{~t/·.·; :· < ;:.~--:~':.-'.···-<-"; :·. -:_·-. -- -. 

• • .. -" ' \:: .. ~?}?~'·: .. ·~-:- Y:i~ :·:0.',,:·.-::.:>:·,~-~-,; >YF,~;.'.~:,f,; ,c:,~i·.::')i'c·'·, ·. ',; ,J ··.· !-}~f;¡ e," • ' 

Siendo el re~~~ri~i.kn·¡:;~un ~·cf~,i~~i~W~Jfüi6 d,ebe llenar los requisi 
:.,_:<·:·· . ·-:':··' .< '-·.:·:··. ·,. 

to de que se trata. 

mi te. 

tos que como elemento de eficacia ha de tener. todo acto emanado de la autori-

dad, es decir, el requerimiento para que produzca efecto alguno tiene que dar. 
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se a la publicidad, lo que se logra a través .de la notificaci6n. 
- - , , ,- ' 

Como ésta dilfg~nda·~onstituye ún act() :recurrible; la;misma tendrá .. -
~'""'-'-""''~--·-'/,, - -·-,,--, - -'.---.-.-:c.~- ·~-:,··;•:_- -- ;~-:e:-; 

::' ,::r f ::::~::·,;; ~~¡,~¡~{~~~¡,~:~::;:·; :'~~li~~~r~ittr1}:!~~:J;:1 ,::' r '.:: 
---', _ _.,·->:<.:<·:.· .. :~""- .. ,--·. ·-"·'.·:~.·· ;-.--_':·.- ;·-,=- - .. ;;'-·,_. é~'"::.<·\x:-~: .-.- , · 

exigencias del. ·.ar,t!c.Uló fali.éJé]'.cifado·Cirdena·miento~" L~!~otifi~áci6ndebe sa-

tisfacer los requi~it<l5; s'{gu~~Otes :' ,; </ .·· .. ·. ·./ :.;.> "' 
" ·_2 'e'~'.'."! · • -~, --- ·'/.,---.-; FC-~7; 

,· 

a) Entenders'~Jacii)i~ené:ia'~ón la persona en contra de la que se des-

pach6 e3ecuci6~ o su representante legal; 
_- -~-==-· -~-_.o_._º 

b) De no encontrarse el destinatario del requerimiento o su represen--

tante legal deberá dejarse citatorio para que a una hora determina

da del día siguiente espere en el domicilio al ejecutor; 

c) Apersonado el ejecutor el dfa y hora señalada en el citatorio ente!!. 

derá la diligencia de notificaci6n con el destinatario del requeri

miento, su representante legal o cualquier persona en caso de que -

aquellos no se encontrasen presentes. 

Ahora bien, la.notificaci6n del requerimiento puede presentar otra va

riante prevista por el legislador, prevista en el numeral siguiente: 

Artfculo 137.- " Cuando la notificaci6n se efectde personalmente y 
el notificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará cita 
torio en el domicilio, sea para que espere a una hora fija del -
día hábil siguiente o para que acuda a notificarse, dentro del pl~ 
zo de seis días, a las oficinas de las autoridades fiscales". 
"Tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo de 
ejecuci6n, el citatorio será siempre para la espera antes señalada 
y, si la persona citada o su representante legal no esperan, se -
practicará la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o 
en su defecto con un vecino". 

Una vez realizado el requerimiento, la autoridad ejecutora deberá le--
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vantar acta pormenorizada, copia de la cual se entregará a la persona con 

quien se entienda la diligencia, .tal y como lo establece el articulo 135 del 

C6digo Fiscal de laF~d~raci6n y en la que por lo menos se deberá anotarse lo 

que a continuaci 6n .se menciona: 
. -

a) Const~r: por'escrito; 
- ~ :-, -. ·~ 

b) Señalar la autoridad que la lleve a cabo. 

c) Ostent~r la fi~m~ del.notificador. 

En materia de notificaci6n del requerimiento la regal aplicable es que 

el mismo debe ser notificado en forma personal, tal y como lo establece el ar. 

ticulo 152 del C6digo Fiscal de la Federaci6n: 

Articulo 152.- El ejecutor designado por el jefe de la oficina 
exactora se constituirá en el domicilio del deudor y practicará 
la diligencia de requerimiento de pago y de embargo de bienes, 
con intervención de la negociación en su caso, cumpliendo las 
formalidades que se señalan para las notificaciones personales 
en el articulo 137 de éste C6digo. 

No obstante lo anteriormente expuesto, si el crédito fiscal fue notifi 

cado a través de edictos, la diligencia de requerimeinto se entenderá con la 

autoridad municipal, a no ser que al momento de iniciarse la diligencia se -

presente el deudor, caso en el cual la citada diligencia se entenderá con él. 

Lo anterior tiene su apoyo jurídico en lo previsto en el penúltimo párrafo -

del artículo 152 del C6digo Fiscal de la Federación que determina: 

Artículo 152.- "Si la notificación del crédito fiscal adeudado 
o requerimiento, en su caso, se hizo por edictos, la diligencia 
se entenderá con la autoridad municipal o local de la circuns-
cripci6n de los bienes, salvo que en el momento de iniciarse la 
diligencia compareciere el deudor, en cuyo caso se entenderá -
con él". 

Para efectos de legalidad del requerimiento el mismo precepto legal es 
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tablece que el requerimiento de pago debe llevarse a cabo precisamente en el 

domicilio del deudor, entendiéndose por ta 1 aquel sujeto que jurídicamente -

tiene el carácter de deudor, puediendo por ende serlo tanto el contribuyente 

o sujeto pasivo propiamente dicho corno el responsable solidario, debiendo a-

gregar que debe reputarse jurídicamente como domicilio del deudor lo asentado 

en el articulo 10 del C6digo Fiscal de la Federaci6n. 

Las diligencias practicadas por autoridades fiscales deben llevarse a 

cabo en días y horas hábiles, tal y corno lo establece el articulo 13 del C6di 

go Fiscal de la Federaci6n, entendiéndose por días hábiles los que tengan tal 

carácter de conformidad con el articulo 12 del C6digo precitado y en cuanto a 

las horas hábiles se entienden por tales las que fluctúen entre las 7:30 y -

las 18:00 horas. 

Las autoridades fiscales para la práctica de visitas domiciliarias, -

del procedimiento administrativo de ejecuci6n y de notificaciones, podrán ha

bilitar los días y horas inhábiles, cuando la persona con quien se va a prac

ticar la diligencia realice las actividades por las que se deba pagar contri

buciones en días u horas inhábiles. También se podrá continuar con una dili

gencia iniciada en días y horas hábiles cuando tenga por objeto el asegura--

rniento de contabilidad o de bienes del particular siempre que exista la sosp~ 

cha de su alteraci6n u ocultamiento en caso de suspenderse la diligencia sin 

haberlos asegurado. 

2.- EL EMBARGO. 

El embargo constituye la segunda etapa del procedimiento administrati

vo de ejcuci6n, por lo que es conveniente precisar claramente qué es Jo que -
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se entiende por tal y que carácter tiene o reviste. 

Fénech, citado por Sergio Fr~nciscci de .la Garza, al respecto señala: 
- ==·· ·" ~ ;_ :: ' ''. 

" ... El embargo es el acto pr6cesal~-~~~~~fente ~n la determinaci6n de 
- . -. . ~-. -i ,'-, - •. ·-- ,. 

los bienes que han de ser objeto.de)a~eálfzaci<S~)orzosa de los bienes que 
• :-.-''-·::-,-o.,.·-· ·-· .. '.-·~· .. ··:-·-::(''º:o~ 

posee el deudor -en su poder o en'el cÍe''terC:~;:·g~.:,'>fijando su sometimiento a 

la ejecuci6n y que tiene como contenido una)~timaci6n al deudor para que se 

abstenga de real izar cualquier actó''ciirigido;f·sustraer los bienes determina

dos y sus frutos de Ja garantía del crédito ••. " 32 

Por su.parte, Rafael De Pina manifiesta que el embargo: 

" ... Es una intimaci6n judicial hecha a un deudor para que se abstenga 

de realizar cualquier acto susceptible de producir la disminuci6n de la gara.!!_ 

tía de un crédito debidamente especiffcado ... " 33 

Nuestra consideraci6n es en el sentido de que el embargo constituye -

una limitaci6n al derecho de propiedad -más no la privaci6n de ella- que afef 

ta el derecho de disposici6n y que subsiste mientras no sea levantado por la 

autoridad judicial competente. 

PRESUPUESTOS DEL EMBARGO. 

Para que la autoridad ejecutora proceda a la práctica del embargo de -

bienes del deudor se necesita que previamente se den una serie de supuestos -

para que se fundamente el secuestro administrativo, y que son: 

a) La existencia de un crédito fiscal respecto del cual se haya inici! 

32. Op. cit. pág. 754. 
33. Op. ·cit. pp. 246-247. 
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do un procedimiento de ejecución, si en el acto del requerimiento 

de pago, el deudor no cubre totalmente el crédito a su cargo o 

transcurrido el plazo de seis dfas cuando se han concedido prórro

gas, autorizado el pago en parcialidadaes o por error aritmético -

en las declaraciones (articulo 151 in fine C.F.F.} 

b) A petición del interesado para garantizar un crédito fiscal (Art.-

141 fracción V, C.F.F.). 

c) Cuando a juicio de la autoridad fiscal, hubiere peligro de que el 

obligado se ausente, enajene u oculte sus bienes ó realice cual--

quier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento, aún en el caso 

de que los créditos fiscales no estén determinados o sean exigi--

bles (Art. 145 C.F.F.} 

d) Cuando al realizarse actos de inspección, se descubran negociacio

nes, vehículos u objetos cuya tenencia, producción, explotación, -

captura, transporte o importación deba ser manifestada a las auto

ridades fiscales o autorizada por ellas, sin que se hubiere cumpl.!. 

do con la obligación respectiva. 

e} En los demás casos que prevengan las leyes 

Este último supuesto, según la Comisión Redactora del Código Fiscal de 

la Federaci6n de 1967, en opinión del tratadista Sergio Francisco de la Garza: 

" ..• simplemente deja abierta la posibilidad para que otras leyes señalen casos 

distintos de práctica de secuestro ... 1134 En realidad es innecesaria, pues si -

otras leyes autorizan el embargo, en otros supuestos resulta ociosa su funda-

mentaci6n en el ordenamiento citado. 

34. De la Garza, Sergio Feo.; QJ. cit. pág. 755. 
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La base legal del embargo se encuentra prevista por el artículo 151 -

del Código Fiscal de la Federació~, que a la letra dice: 

Artículo 151.- Las autoridades fiscales para hacer efectivo un eré 
dita fiscal exigible y el importe de sus accesorios legales reque:" 
rirán de pago al deudor y en caso de no hacerlo en el acto, proce
derán como sigue: 
I.- A embargar bienes suficientes, para en su caso rematarlos, ena 
jenarlos fuera de subasta o adjudicarlos en favor del Fisco. -
II.- A embargar negociaciones con todo lo que de hecho y por dere
cho les corresponda, a fin de obtener, mediante la intervención de 
ellas, los ingresos necesarios que permitan satisfacer el crédito 
fiscal y los accesorios legales. 

EMBARGO PRECAUTORIO. 

El embargo con carácter precautorio o provisional lo prevé el legisla

dor para ciertos supuestos que se encuentran establecidos en la propia Ley. 

A éste respecto, el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación en 

su fracción II señala dos supuestos en que procede el embargo precautorio: 

a) Cuando el contribuyente haya omitido presentar declaraciones en los 

tres últimos ejercicios; 

b) Cuando no se atienda a tres requerimientos formulados por la autori 

dad y referentes a la misma omisión, salvo que se refiera al incum

plimiento a la obligación de presentar declaraciones, caso en el -

que bastará el incumplimiento de un solo requerimiento. 

Por otra parte, el artículo 145 del Código Fiscal de la Federación en 

su segundo párrafo prevé el otro supuesto de embargo precautorio al estipular 

que: 

Artículo 145.- " ... Se podrá practicar embargo precautorio para i 
segurar el interés fiscal, antes de la fecha en que el crédito -



fiscal esté determinado o sea exigible, cuando a juicio de la -
autoridad, hubiere peligro de que el obligado se ausente, enaje
ne u oculte sus bienes, o realice cualquier maniobra tendiente a 
evadir el cumplimii:!nto ... " 
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El embargo'precautorio quedará sin efecto en los dos primeros casos de 

acuerdo con el artículo 41 fracci6n II del ordenamiento en cuestión, cuando -

el contribuyente cumpla con el requerimiento o dos meses después de practica

do si no obstante el incumplimiento, las autoridades ,fiscales no inician el -

ejercicio de sus facultades de comprobación. En el otro supuesto de embargo 

precautorio según el artículo 145 párrafo III del mismo precepto legal se or

dena: " ... El embargo quedará sin efecto, si la autoridad no emite, dentro -

del plazo de un año contado desde la fecha en que fue practicado, resolución 

en la que determine créditos fiscales ... " O bien que el embargo precautorio -

se convierta en definitivo de existir la resolución determinante del crédito 

fiscal y su notificación dentro del plazo referido del año. 

El Organo Ejecutor está facultado jurídicamente para proceder al emba_r 

go de todo tipo de bienes propiedad del sujeto deudor, lo que se desprende de 

lo establecido por el numeral 151 en sus dos fracciones del C6digo Fiscal de 

la Federación y que al efecto señala que el embargo puede producirse en rela-

ci6n a: 

a) Bienes suficientes propiedad del deudor; y 

b) Embargo de negociaciones mediante la intervención de ellas. 

BIENES EMBARGABLES. 

Aquí surge una interrogante: ¿ A quien compete jurídicamente señalar -

1 os bienes materia de 1 embargo 1. La res pues ta se presenta as i; a 1 ejecutor 

o bien, al deudor o ejecutado. A este respecto, se señala con toda claridad 
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que el derecho a señalar los bienes para el embargo es un privilegio del deu

dor, persona en contra de quien se despach6 el mandamiento de ejecuci6n, pero 

no debemos de olvidar que tiene una limitativa: la de que el deudor para que 

haga uso de este derecho deber4 ceñirse o atenerse a lo dispuesto por el artf 

culo 155 del C6digo Fiscal de la Federaci6n, el que establece: 

Artfculo 155.- La persona con quien se entienda la diligencia de e!!J. 
bargo, tendr4 derecho a señalar los bienes en que éste se debe tra
bar, sujet4ndose al orden siguiente: 
I.- Dinero, metales preciosos y dep6sitos bancarios. 
IIT Acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobiliarios y en ge

neral créditos de inmediato y fácil cobro a cargo de entidades 
o Dependencias de la Federaci6n, Estados y Municipios y de Ins
tituciones o empresas de reconocida solvencia. 

IllT Bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores. 
IVT Bienes inmuebles. 

En caso de omisi6n por parte del deudor al hacer el señalamiento de -

bienes, objeto del embargo, el ejecutor de acuerdo con lo preceptuado por el 

artfculo 156 podr! se~alar bienes, sin sujetarse al orden establecido en el -

dispositivo legal anterior: 

Artfculo 156.- Cuando el deudor o la persona con quien se entienda la 
diligencia: 
I.- No se~ale bienes suficientes a juicio del ejecutor o no haya S! 

guido dicho orden al hacer el señalamiento. 
IIT Cuando teniendo el deudor otros bienes susceptibles de embargo, 

señale: 
a) Bienes ubicados fuera de la circunscripci6n de la oficina e

jecutora. 
b) Bienes que ya reporten cualquier grav~men real o algún embar. 

go anterior. 
e) Bienes de fácil descomposici6n o deterioro o se trate de ma

terias inflamables. 

BIENES INEMBARGABLES. 

Como contrapartida a lo anterior, el C6dtgo Fiscal de la Federaci6n pr~ 
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vé que bienes no obstante que constituyen parte del patrimonio del deudor, al 

efecto se consideran exceptuados de embargo para efectos fiscales los sigu1en. 

tes: 

Artículo 157.- Quedan exceptuados de embargo: 
r.- El lecho cotidiano y los vestidos del deudor y de sus fami-

1 iares. 
II.- Los muebles de uso indispensable del deudor y de sus fami-

liares, no siendo de lujo a juicio del ejecutor. 
III.- Los libros, instrumentos, útiles y mobiliario indispensable 

para el ejercicio de la profesi6n, arte u oficio a que se -
.dedique el deudor. 

·1v.- La maquinaria, enseres y semovientes de las negociaciones. 
en cuanto fueren necesarios para su actividad ordinaria a · 
juicio del ejecutor, pero podrán ser objeto de embargo con 
la negociaci6n en su totalidad si a ella están destinados. 

v.- Las armas, vehfculos y caballos que los militares en servi
cio deban usar conforme a las leyes. 

VI.- Los granos, mientras éstos no hayan sido cosechados, pero -
no los derechos sobre las siembras. 

VII.- El derecho de usufructo. pero no los frutos de éste. 
VIII.- Los derechos de uso o de habitaci6n. 

IX.- El patrimonio de familia en los términos que establezcan -
las leyes, desde su inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad. 

X.- Los sueldos y salarios. 
XI.- Las pensiones de cualquier tipo. 

XII.- Los ejidos. 

No obstante lo descrito anteriormente. en algunos casos surge esta int~ 

rrogante: ¿ Y en el caso de que con lo embargado no se garantice el interés -

fiscal que procede a efectuar la autoridad ? 

La Ley es clara y precisa al señalar que el embargo podrá ampliarse en 

cualquier momento del.procedimiento administrativo de ejecución, cuando la 

autoridad ejecutora, estime que los bienes embargados son insuficientes para, 

cubrir los créditos fiscales, lo cual tiene su fundamento legal en el artfculo 

154 del multicítado ordenamiento legal. 

Asimismo, la ley dispone que en aquellos casos en que el deudor no per 
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mita el acceso al ejecutor para que practique el embargo, éste último previo 

acuerdo fundado del Jefe de la Oficina Ejecutora hará que ante dos testigos -

sean rotas dichas cerraduras para que se tome posesi6n del inmueble o se em-

barguen bienes que ocultaba el deudor (Art. 163 del C.F.F.). 

El embargo trae aparejado consigo el pago de los gastos de ejecuci6n -

que se originaron al ponerse en movimiento el procedimiento administrativo de 

ejecuci6n y que proceden s6lo cuando dicha diligencia se efectu6 sin violaci.Q. 

nes a las garantías del deudor., pues en caso contrario, no procederá el co-

bro de dichos gastos y los créditos fiscales quedarfan nulificados. Al res-

pecto el Tribunal Fiscal de la Federaci6n ha establecido: 

"SECUESTRO DE BIENES.- Si el mismo se realiza dentro de los trámi
tes de un procedimiento econ6mico-coactivo, para hacer efectiva -
una resoluci6n constitutiva de un crédito fiscal, y posteriormente 
se declara nula dicha resoluci6n, esa nulidad opera retroactivamen 
te, siendo sus efectos los de que nunca existi6 resoluci6n adminis 
trativa, por lo que de ninguna manera puede servir de apoyo al de:
recho que se pretende de cobrar honorarios y gastos causados por 
el propio embargo". 

( Revista, número 20 a 24, pág. 3151). 

Tampoco procede el pago de los gastos de ejecuci6n cuando el procedi-

miento es declarado ilegal por alguna violaci6n en la práctica de sus dilige!!_ 

cias. 

3.- LA INTERVENCION. 

La denominada intervenci6n viene a constituir una etapa del procedi--

miento administrativo de ejecuci6n puesto que constituye una figura jurídica 

resultante de una modalidad del embargo y que de acuerdo con nuestro punto de 

vista, la intervenci6n consiste en que las empresas pueden ser embargadas in-
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tegramente, sin que se afecte el funcionamiento normal de la negociación me-

di ante un contra 1 hacend"¡¡rio (contra l de sus ingresos). 
', , '.: .. -·:· , ,. 

La Autorid~dFiscal' pu~~eJuridicamente decretar, el embargo de la ne-"· '·. -.. >·, ___ ,_' 1 -~': 

gociaci6n en su conjunto'a través de la intervenci6n con cargo a la caja o -

bien a través de la figura del administrador. 

El Jefe de la Oficina Exactora con apoyo en el articulo 152 del Código 

Fiscal de la Federaci6n es quien deberá designar a la persona del interventor 

quien tendrá el carácter de depositario. Además el nombramiento de interven

tor deberá ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad a que pertene1 

ca el domicilio de la negociaci6n intervenida, de conformidad con lo estable

cido por el articulo 168 del Código Fiscal de la Federación. 

INTERVENCION CON CARGO A LA CAJA. 

El interventor tiene todas las obligaciones inherentes a su cargo de -

depositario, listándose entre las más relevantes la consistente en separar el 

10% de los ingresos diarios de la negociaci6n y enterarlos a la Oficina Reca!! 

dadora una vez separadas las cantidades referentes al pago de salarios y cré

ditos preferentes. Además, cuando advierta irregularidades en el manejo de -

la negociaci6n, dictar las medidas provisionales de carácter urgente y poner 

en conocimiento del Jefe de la Oficina Recaudadora, quien ante este supuesto 

podrá inclusive modificar jurídicamente la intervención con cargo a la caja y 

convertir al interventor en administrador. 

INTERVENCION ADMINISTRACION. 

Esta figura jurídica, viene a constituir la otra modalidad de la inter-
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venci6n de negociaciones, por medi.o de la cual el in.terventor administrativo 

tiene todas las fácult~des que noríllalmen:te corresponden a.la adlllini straci 6n -
_\:' 

de la sociedad y.pleno~ p~deresC:ór(ias'facü1tii<l~~~"é¡úé'r;q~ieran claúsula es-
·- ' • ,- > 1 • \ r -~:."o~.;; •-:o:-;,::-; 

pee i a 1. confo~~~· a'.}i~~~~··~i~:~ .•• ·~~~i~;e.r;:'~v~~~·~7;go~;~;6 y.· •. de·' admi n.i strac i 6n 1 -

para pleitos ;y coh+anza?;·'~torgai~;,Y~suscribi r tftulos de crédito, presentar -
·. ·--. :.r-.. ; ,._. -- .;· ,.~~· - ~ 

denuncias y que;el1~s'§:.a~~i'~1;;~:\j~i\~rtá:~;füfiilllas~ previo acuerdo de la Ofici 
-_ ·~ .<.:- .\ ... ·-i:.\ :{:_~~~·: ;':':_::.:./::;!f';~f.:·.:,,_:_~,~>F:.)¿;:>~:',1C :-<-.. ::·· .. " -.:.: ·.: -- - -. -

na Ejecutora, así como{otoH9arcpoderes•'generales o especiales que juzgue con-
._._ .. ·'-',,:;"·\"··· ... ~:-;~·.r-'"'':.-"'i'.~--,"'··: .':···-· .,· · 

ve ni entes, revocar 1 os otorga~(i~/'pdh;Úi .sociedad interven ida y 1 os que él mi1 
·:,:/' ,,- ,__,;_ -~<'./,:· .;.: -,, .... ·,· ,_-.·. 

mo hubiere conferido. Asi111iSrno, eJ .. interventor administrador no quedará supe 
'· . . . -

ditado en su actuaci6n al Consejo de Administración, Asamblea de Accionistas, 

Socios o Participes de la Empresa intervenida. 

En tratándose de negociaciones que no constituyan una sociedad, el in

terventor administrador, tendrá todas las facultades de dueño para la conser

vaci6n y buena marcha del negocio. 

En relación a las obligaciones del interventor administrador el articJ:!. 

lo 167 del C6digo Fiscal de la Federaci6n, dispone que dicha persona rinda -

cuentas mensuales de su administraci6n a la Oficina Ejecutora y recauda el -

10% del importe de las ventas o ingresos de la negociaci6n, pero se dice que 

jamás podrá enajenar los bienes del activo fijo de la negociaci6n, los que -
' ·. ·-··, , •,;:--'.' :;,<· .. _.>:.;.·,· ., - .. _- ' . 

tendrán tal carácter si satisfacenlas ~~fg~ri¿ia's del articulo 42 de la Ley -,.· . "····' ··-.·;:.,._,, 

Articulo 42.- llA~f'jJ~/ij~~i~]¿¿njünto de bienes tangibles que 
utilicen los contribuyentes para la realización de actividades em
presariales y que" se'' demeriten por.el uso en el servicio del con-
tribuyente y por el transcurso del tiempo". 
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Aquí es procedente deci.r que no. debe enajena~se.; algún bien .del .activo 

fijo en la intervención ~on' ·car~~cter.deadministración,·p~roAu~\sj'.puedeena 

j ena rse l a negocia e i .. ón··.~.X·~s~1 t~it"a)i~~~}tf~~~s~i;;;~~;;~:]:if ,j~.~~~~t~~]i~•~;dii.~.i~i·~e~n a~~ -~ 
rias con apoyo en lo'estipuJi9ópor.e]iattfcuJón?,2:~ebCódigoffjséalde.:,la -

.:- ·.:'.·i". ~:~{~~.({/.;~T)??Ft :f::\~:;r;::~ ,~\?~>~~;;~:;~:~~t\·?;:;·~/e;:ú~:l~{:\:~r:~;,\~~'.'.At1:;~)~ ... :~_~'.·::~~y.>~;·?:<.;:·-:_ '.:·.~-~ 
Federación pueden proceder"a] a·venta.de;;J<i':n~gocjaci 6n''•·i ntervenida, siempre 

y cuando se dé el supues.to:qRe él(~~l·~e.'.f~Ej!~\~~§é~f~~·J1i·~rI;O,~~i.tt~~l~gal citado, 

y que dispone que se podr4•enajerj~~;l~;D~·gacia'~ión intervenida cuando lo re-

caudado en tres meses no alcaBG~J;}~bri~~o'~i10 menos el 24% del crédito fi~ 
cal. salvo que se trate de ne~bci.~cidnes que obtengan sus ingresos en un de--

:·-~·, __ '.. - . 

terminado período del año, eri cuyq caso el por ciento ser~ el que corresponda 

al número de meses transcurridos a razón del 8% mensual y siempre que lo re

caudado no alcance para cubrir el por ciento del crédito que resulte, sólo en 

es tos supuestos 1 a 1 ey autoriza 1 a .enajenación de 1 as negociaciones i ntervenJ. 

das. 

Ahora bien, de la misma ley, se desprende que dos son los supuestos en 

que procede el levantamiento de la intervencio6n de conformidad con lo esta-

blecido por el numeral 171 del C6digo Fiscal de la Federación, al señalar: 

a) Que el sujeto deudor haya~cumplido eón la obligación de pago. 

b) Que la negociaci6n intervenida se haya enajenado satisfaciendo los 

requisitos del Código citado. 
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4. - El REMATE. 

Dentro de la secuencia llevada a cabo en éste capitulo, podemos afir-
·<·---: 

mar con suma razónYiqlle:~1irema~eviene a serpr§cticamente como la conc1u---

::::, :. ':::2~t~¡~íiii}i~;i?m~~~i~:)\~:i~;j~;:~ '.'"el 
60

• 'º' 
10 

'"' -

En opirÚi~':'.&ii\~~¡ciaÍista en la materia, licenciado Armando Porras y 
·. :--= _;-·.¿;..,'.•"'~"';"'~"''-,:-"- - - ··' ·. -. - - : 

López, el vói:iibl
2

Ó
0 

tie~~varias acepciones. "· •. En un sentido, dijéramos rec

to o gramatical, es un sustantivo verbal o derivado verbal de rematar, fini--
35 

quitar, concluir, terminar ... " 

Desde el punto de vista procesal, la voz " remate" tiene dos signific_! 

dos: la adquisición de un bien como consecuencia de la adjudicación y la dili 

gencia misma de la almoneda, subasta pública o venta al martilloy.por ello -

es común oír: " vamos al remate del Monte de Piedad 11
•
36 

El Código Fiscal de la Federación utiliza en forma indistinta los tres 

significados señalados anteriormente. 

Fénech, por su parte, siguiendo a Carnelutti afirma que el remate es: 

" ... Un solo acto complejo, con unidad de tiempo y que estci integrado 

por tres declaraciones de voluntad: en primer lugar, el órgano, o su titular, 

propone la venta, previo anuncio, de los objetos y precio de apertura, el con 

currente que ofrezca el precio más elevado; en segundo término, los asisten--

35. Op. cit. p&g. 154. 

36. Idem. 
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tes, previa constituci6n de un déposito que constituye un tanto por ciento del 

precio de apertura; rea 1 izan sus ofertas, en las ·que a'éeptan 1 a oferta hecha -

por el 6rgano, exigiéndose para que sean válidas las que sigan a la primera -

que el importe sea superior al anterior oferente; tienen el carácter de irrev.Q_ 
'" ·-·, 

cables y están so~etidas,C:ada una de ellas a una condici6n resolutoria, consi~ 
tente en que. surja otra más elevada, siendo, por tanto, la última la única efi 

caz; pqr último, una decláraci6n del 6rgano en virtud de la cual. después de 

afirmar que la última oferta no ha sido mejorada, establece que es eficaz para 

concluir el contrato de venta, si a la oferta se une el pago del precio ofreci 

do, la irrevocabilidad de la oferta se demuestra en que, siendo la última la -

aceptada, si el oferente no realiza el pago pierde el dep6sito constituido pa-

ra licitar ... " 37 

La subasta pública es el modo normal que establece el C6digo Fiscal pa

ra realizar la enajenaci6n forzosa (Art. 174 C.F.F.). Eduardo Pallares, afirma 

que la palabra subasta procede del latfn y significa "bajo la lanza" porque en 

Roma las ventas públicas se realizaban al amparo de la lanza, símbolo del po-

der militar y de la autoridad del Estado. 38 

El C6digo Fiscal de la Federaci6n usa como sin6nimos Jas ,palabras "su--
~-·=-_-;.;.~=~: ..... ~,..;.=-·:.' - - -

bus ta" y "remate". 

El remate se integra de dos situaciones jurfdico:procesales que están -

fntimamente relacionadas, constituyendo la fasefin~l del procedimiento admi-

nistrativo de ejecuci6n: 

37. Citado por Deja Garza, Sergio Feo.; op. cit: pp. 762-763. 

38. Idem. 
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a) La subasta pública y 

b) La adjudicación; 

PRESUPUESTOS DEL,REMATE~ .. · 

-
Para tjüeeri~'materiafiscal federal pueda llevarse a cabo la venta de -

.. ,'.• <.',_ "' _,, ,','· -·"'" 

los bienes. eíllba¡[~dc)~'~e i:equiere que. se cumplan los requisitos que establece 

el articulo 173 dercÓí:ligoFisba1:c!~'1a Federación, y que son: 

a) A partir del día siguiente a aquél en que se hubiere fijado la base 

en los términos del articulo 175 de este Código. 

b) Cuando habiéndose procedido al embargo precautorio en los términos 

del artículo 145 del Código Fiscal de la Federación, el sujeto deu

dor no efectúe el pago al momento del requerimiento. 

c) Cuando el sujeto embargado no proponga comprador dentro del plazo a 

que se refiere la fracción I del articulo 192 del ordenamiento inv.Q. 

cado. 

d) Cuando habiéndose hecho valer los medios de defensa en contra de la 

resolución determinante del crédito fiscal, la resolución confirma

toria de la misma o la confirmatoria de ésta haya quedado firme por 

que no haya sido impugnable, por ejemplo, siéndolo se haya obtenido 

resolución adversa, o bien, siendo compatible, no se haya hecho uso 

de los medíos de defensa que al efecto disponen las leyes respecti-

vas. 

El Código Fiscal de la Federación da facultades a las Oficinas Federa

les de Hacienda para celebrar el remate de los bienes muebles embargados y a~ 

judicarlos y entregarlos al postor, es decir, obran las oficinas como organi2_ 
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mas autónomos, sin previa autorización o aprobación de sus actos por la Seer~ 

taria de Hacienda ·y Crédito Público. 

En relación con el. Remate son aplicables las siguientes ejecutorias: 

"REMATES FISCALES. - El remate que pretenda llevarse a cabo para ha 
cer efectivo un pago ordenado por resolución contra la cual no se 
reclamó en tiempo, debe considerarse como acto derivado de uno con 
sentido; y por tanto, contra el mismo no procede el amparo, a no :
ser que se reclamen violaciones constitucionales cometidas en el -
mismo remate". 
(JURISPRUDENCIA, Sem. Jud. de la Fed. Tomo XXV, pág. 2187). 

Como contrapartida en caso de que el procedimiento coactivo no se en-

cuentre ajustado a la ley, en este caso, la oposición al uso de la facultad 

econ6mico-coactiva no podrá hacerse valer sino contra la resolución que apru~ 

ba el remate; salvo que se trate de resoluciones cuya ejecución material sea 

de imposible reparación, lo que se confirma en la siguiente ejecutoria: 

"REMATES FISCALES. AMPARO CONTRA LOS.- La fracción III, inciso fi
nal del artículo 114 de la Ley Orgánica de los artfculos 103 y 107 
constitucionales, que establece que tratándose de remates sólo po
drá promoverse el juicio de amparo contra la resolución definitiva 
en que se aprueben o desaprueben, clara y expresamente se contrae 
a los juicios de garantías promovidas contra las autoridades judi
ciales y no es aplicable a las autoridades fiscales. Por tanto 
puede concluirse que se puede acudir al amparo contra un remate -
fiscal desde antes de que se dicte la resolución definitiva que lo 
apruebe". 
(JURISPRUDENCIA, Sem. Jud. de la Fed. Tomo LXVII, pág. 26). 

La regla general es que los bienes embargados deban venderse en subasta 

pública tal y como lo establece el articulo 174 del Código Fiscal de la Feder.!!_ 

ción, pero por vía de excepción, la venta puede llevarse a cabo fuera de rema

te cuando se dé cualquiera de los supuestos contenidos en el artículo 192 del 

citado ordenamiento, y que al efecto señala: 
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a) Cuando el embargado proponga comprador antes del dfa en que se fin

que el remate, se enajenen o adjudiquen los bienes a favor del Fis

co, siempre que el precio en que se vendan cubra el valor que se h~ 

ya señalado a los bienes embargados. 

b) Cuando se trate de bienes de fácil descomposición o deterioro, o de 

materiales inflamables, siempre que en la localidad no se puedan -

guardar o depositar en lugares apropiados para su conservación. 

e) Cuando se trate de bienes que habiendo salido a remate en primera -

almoneda, no se hubieran presentado postores (reforma introducida -

en el Código Fiscal de 1986, que enmarca el privilegio del Fisco). 

Supuesto en el cual las autoridades fiscales podrán hacer la enaje

nación directamente o encomendarla a empresas o instituciones dedi

cadas a la compraventa o subasta de bienes (reforma que acelera la 

recaudación del impuesto, prevista por el artfculo 193 del C.F.F.) 

La venta de los bienes embargados deberá hacerse en la Oficina EjecutQ 

ra o en su defecto, el lugar que la misma autoridad designe. 

El precio que servirá como base para la enajenación de los bienes em-

bargados se fijará de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

a) Bienes inmuebles. La base para su enajenaci6n será la que reporte -

el avalúo. 

b) Negociaciones. En tal caso se seguirá también con la ~tilizaci6n -

del valor que refleja el avalúo pericial. 

c) Demás casos. La regla general en tales supuestos es ·que sirva de b~ 

se para la enajenación de los mismos el valor fijado de común acuer. 

do entre autoridad ejecutora y el embargado en un plazo de seis 
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días computados a partir de la fecha en que se hubiera practicado -

el embargo. A falta de acuerdo la autoridad practicará el avalúo -

pericial notificando personalmente el resultado del referido ava--

lúo. 

El 6rgano ejecutor deberá convocar para remate, fijando como fecha del 

mismo cualquier día dentro de los treinta siguientes a aquél en que se haya -

fijado el precio que sirva de base para el remate. Dicha convocatoria consti 

tuye un acto jurídico a través del cual la autoridad ejecutora hace un llama

do a todas las personas que tengan interés en concurrir a la subasta de los 

bienes embargados. Este documento deberá ser fijado en un lugar visible y 

usual de la oficina ejecutora y además, en lugares públicos que se juzguen -

convenientes. Cabe señalar en este preciso momento, que en aquellos casos en 

que el valor de los bienes embargados exceda de una cantidad equivalente a -

cinco veces el salario mínimo general de la zona econ6mica correspondiente al 

Distrito Federal elevado al año, se deberá publicar la convocatoria en el Or

gano Oficial de la Entidad en que radique la oficina ejecutora, asf como en -

uno de los periodicos de mayor circulaci6n, debiendo aparecer dos veces con -

un intervalo de siete días, siendo necesario que en todo caso la última convp_ 

catoria, sea publicada cuando menos diez días antes de la fecha en que se 11~ 

vará a cabo el remate. 

Previo al remate, la autoridad ejecutora deberá obtener un certificado 

de grávamenes correspondiente a los últimos diez años, procediendo despúes a 

la citaci6n de todas aquellas personas que tengan el carácter de acreedores -

del sujeto ejecutado. Para quienes estén comprenoidos en la fracci6n IV del -

artículo 134 del citado C6digo, por ignorarse su domicilio o paradero, la pu-
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blicaci6n de la convoca~or)~hará.sus efectos de citaci6n personal tal y como 
~- - ' 

lo señala el articulo ri7 del multicitado C6digo Fiscal. 

Pasando a lá celebraci6n del remate, constituye postura legal la que -

cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate. 

Los artículos 180 y 182 del C6digo invocado, preveen los requisitos y 

formalidades que deben revestir las posturas, siendo indispensables los que a 

continuaci6n se detalla: 

a) Los generales del sujeto postor. 

b) Registro Federal de Contribuyentes. 

c) Cantidad que ofrece, así como su fonna de pago, debiendo en todo C-ª. 

so ofrecerse como pago de contado cuando menos una cantidad que re

sulte suficiente para satisfacer el interés fiscal. Cuando la base 

legal resulte superior al monto del interés fiscal, la diferencia -

entre ambos podrá reconocerse a favor del ejecutado. Por el contra

rio, si el importe de la postura es menor al del interés fiscal, se 

rematarán de contado los bienes embargados. 

El día y hora señalados para el remate el Jefe de la Oficina Ejecutora 

deberá dar a conocer qué posturas se califican de legales por satisfacer los 

requisitos que marca la ley y cuáles se desechan por improcedentes. 

Si el remate no se finca en primera almoneda (primer subasta), el Jefe 

de la Oficina podrá convocar a una segunda, misma que deberá llevarse a cabo 

dentro de los quince días siguientes a la celebraci6n de la primera, debiendo 

hacerse la publicaci6n de la convocatoria por una sola vez y siguiendo las mQ 

dalidades previstas por el articulo 176 del Código Fiscal de la Federaci6n, -

siendo la base para el remate en la segunda almoneda la cantidad que sirvió -
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de base para la primera menos un 20%. De no llevarse a cabo el fincamiento -

del remate en segunda almoneda se podrá convocar para una tercera siguiendo -

las mismas reglas que rigieron para la segunda, sólo que en tal caso la base 

será la cantidad que resulte de deducir un 20% a la que sirvió de base para -

la segunda almoneda. El Código Fiscal de la Federación prevé que el fincamie!J. 

to del remate debe llevarse a cabo en favor de quien hubiere hecho la mejor -

postura en cualquiera de las almonedas. 

El este tipo de procedimiento el Fisco Federal goza de un derecho de -

preferencia para que en cualquiera de las almonedas se adjudique los bienes -

en los casos que establece el articulo 190 del Código Fiscal de la Federación. 

a) A falta de postores, por la base de la postura legal que habrfa de 

servir para la almoneda siguiente. 

b) A falta de pujas por la base de la postura legal no mejorada. 

c) En caso de posturas o pujas iguales por la cantidad en que se .haya 

producido el empate. 

d) Hasta por el monto del crédito, si éste no exced de la cantidad en 

que deba fincarse el remate en la segunda almoneda. 

Fincado el remate de bienes muebles, el postor deberá enterar el impar_ 

te faltante a más tardar dentro de los tres dfas siguientes, a la Oficina Ej~ 

cutara y tratándose de inmuebles deberá entregar el saldo dentro de los diez 

días posteriores al fincamiento del remate. 

Al fincarse el remate y tan pronto como se efectúe el saldo por el .poi 

tor, la Oficina Ejecutora entregará los bienes objeto del mismo, y en el caso 

de los inmuebles una vez efectuado el pago y designado el Notario por el pos

tor, la Oficina citará al ejecutado para que dentro de los siguientes diez -
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días otorgue y firme la es"critura respectiva y en caso de no hacerlo, firmarc1: 

en rebeldía el jefe de la oficina mencionada. Los bienes pasan a propiedad -

del adquirente libres de gravámenes, para lo cual la autoridad comunicará al 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio para que efectúe la cancela-

ci6n correspondiente tal y como lo establece la Ley respectiva. 

Con el producto obtenido del remate se aplicará a cubrir el crédito -

fiscal en el siguiente orden: 

Los pagos se aplicarán a los créditos más antiguos siempre que se tra

te de la misma contribución y antes del adeudo principal, a los accesorios si 

guiendo los lineamientos planteados por el artículo 20 del C6digo Fiscal de -

la Federaci6n. 

1º) Gastos de ejecuci6n. 

2°) Recargos. 

3°) Multas. 

4°) La indemnizaci6n a que se refiere el antepenúltimo párrafo del ar

ticulo 21 del C.F.F. (La de 20% en cheques sin fondos). 

En virtud a la situaci6n inflacionaria que vive el país, el legislador 

estima que para determinar las contribuciones se consideraran, inclusive, las 

fracciones del peso; no obstante lo anterior, para efectuar el pago se estará 

a lo dispuesto por la Ley Monetaria. Reforma inserta en el Decreto del dfa -

martes 31 de diciembre de 1985 publicado por el Diario Oficial de la Federa-

ci6n. 

En caso de existir algún remanente, éste se entregará al deudor, salvo 

que medie orden de autoridad competente y en caso de conflicto, se hará el de 
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p6sito del mismo en Institución de Crédito autorizada. 

Toda esta serie de diligencias, deben ser efectuadas en base a los li

neamientos legales citados con antelación para que el Procedimiento Adminis-

trativo de Ejecuci6n no contenga irregularidades que perjudiquen a los parti

culares y al mismo Estado. 

B) ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE CONFORMAN EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE EJE 
CUCION FORZOSA. -

Las autoridades administrativas encargadas de aplicar el Procedimiento 

Administrativo de Ejecuci6n Fiscal durante su actividad procesal, tendiente a 

la captaci6n de los créditos fiscales en favor de sus respectivas Institucio

nes, llevan a cabo una serie de actos jurfdicos que procesalmente se denomi-

nan actuaciones y que nosotros nos atrevemos a manejarlos como actos adminis-

trativos. 

El Procedimiento Administrativo ae Ejecuci6n se desarrolla, como es -

16gico suponer, a través de una serie de actos procedimentales, que reitera-

mos revisten el carácter de actos administrativos. Dichos actos recaen nor--

malmente sobre bienes y derechos que son ajenos a la Administraci6n y en ben~ 

ficio de ésta. No tienen el carácter de actos procesales, sino, como mencio

nabamos anteriormente, son meramente procedimentales, ya que no existe contr.Q. 

versia alguna, ni por lo tanto partes en el sentido procesal. 

En una primera aproximación a la estructura del procedimiento adminis

trativo de ejecuci6n, podemos descubrir en ella los siguientes actos: 
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1.- DE INICIACION. 

Los actos de iniciación son distintos cuando el procedimiento de ejec~ 

ción se endereza en contra del sÚjeto pasivo principal de la relación tribut'ª

ria o en contra de un sujeto por adeudo ajeno. 

Es es de la siguiente manera: en el primer caso, cuando el sujeto pasi 

vo principal del crédito fiscal no ha hecho voluntariamente el pago del mismo 

dentro de los plazos señalados por la ley, según la clase de crédito de que -

se trate, la autoridad administrativa, que para el caso es la Oficina Recaud-ª. 

dora o Exactora en la que se encuentre radicado dicho crédito, que es la que 

tiene jurisdicción sobre el dominio del deudor. En el segundo supuesto, cuan

do el sujeto pasivo principal no ha cumplido con su obligación tributaria es 

posible que la autoridad fiscal considere conveniente exigir su pago a un su

jeto pasivo por adeudo ajeno, ya sea sustituto, solidario o con responsabili

dad objetiva que de acuerdo con la ley están obligados al pago del crédito -

fiscal o gravamen ( Art. 26 C.F.F.) 

2.- DE DESARROLLO. 

Esta clase de actos administrativos los entendemos como los actos proc~ 

dimentales encaminados a conseguir el desenvolvimiento del procedimiento, con

duciéndolo hacia la consecución del resultado que con el mismo se pretende y -

formándolo materialmente y que los vienen a constituir desde la notificación. 

requerimiento, embargo, intervención, remate. adjudicación, etc., es decir son 

los actos mismos que estructuran el procedimiento de ejecución forzosa. 
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3.- DE DIRECCION. 

Son aquellos actos que tienen como funci6n común lacde conducir elpr.Q. 

ceso de ejecuci6n a través de las etapas estabreci das e~ lás normas del proc~ 

dimiento y pueden ser de varias clases: 

a) De resoluci6n.- Declaracion~s de voluntad de la autoridad fiscal -

que tienen por objeto la producci6n de determinadas consecuencias -

jurídicas, por ejemplo: El señalamiento del orden a que se sujeta-

rán los embargos, nombramiento de depositarios, etc. 

b) De comunicaci6n.- Que se realizan principalmente con el deudor a -

través de despachos y de notificaciones. 

c) De constancia.- Como son las diligencias que tienen tal carácter, -

por ejemplo: Actas de requerimiento, embargo, inscripci6n, etc. 

4. - DE COERCION. 

Son aquellos actos de la autoridad que no son cumplidos o respetados -

voluntariamente, dada la naturaleza del procedimiento, son actos de carácter 

fundamentalmente coactivo que se inician con el embargo y concluyen con la ad 

judicaci6n y la distribuci6n del producto del remate. 

5.- DE CONCLUSION. 

Son actuaciones de la autoridad ejecutora que tienen como funci6n pri

mordial poner fin al procedimiento administrativo de ejecuci6n /se dividen -

en dos grupos: 
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a) Cuando se haya satisfecho totalmente el interés fiscal y 

b) Cuando no se haya satisfecho dicho interés fiscal. 

De no satisfacerse totalmente el interés fiscal con el producto de la 

enajenaci6n o adjudicaci6n, la autoridad fiscal debe proceder a investigar -

nuevamente la existencia de bienes embargables propiedad del deudor, con obj~ 

to de iniciar un nuevo procedimiento administrativo de ejecuci6n forzosa, 

mientras no se produzca la prescripci6n del crédito fiscal. 
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LA SUSPENSION EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. 

Uno de los privilegios que tiene el Estado a través de sus autoridades 

administrativas, es que sus determinaciones son de aplicaci6n inmediata, cir

cunstancia que facilita que las autoridades fiscales puedan exigir el pago de 

los créditos en favor del Fisco, sin que el deudor pueda invocar la garantfa 

que protege el artfculo 14 Constitucional en el sentido de que nadie puede -

ser privado de lo que tiene sino en virtud de sentencia que se dicte en 

juicio seguido en su contra. Dicho privilegio no es otra particularidad que 

la "ejecutoriedad" de las resoluciones fiscales que se manifiestan en el pro

cedimiento administrativo de ejecuci6n al hacer uso de la facultad econ6mico

coactiva en sus determinaciones. 

Sin embargo, la ejecuci6n inmediata que las autoridades fiscales lle-

van a cabo en sus resoluciones, no significan gestiones de cobro en definitiva 

y con carácter de irrecurribles, dado que los particulares pueden utilizan m_g 

dios de impugnaci6n establecidos en la misma ley contra los actos de la admi

nistraci6n pública y que deben utilizar los administrados cuando a su juicio, 

les causen algún agravio, para que con dichos medios puedan obtener del 6rga

no competente que deje sin efecto un acto administrativo que les hubiese per

judicado. 

En consonancia con lo anterior, se estima que el procedimiento admini§_ 

trativo de ejecuci6n debe avanzar de acuerdo con el impulso que le dé la 
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autoridad ejecutora hasta lograr su finalidad que es el cumplimiento de la -

obligación fiscal insatisfecha. No obstante, pueden suceder acontecimientos 

o actuaciones que lo.~G;pendan en su avance o le pongan fin, pero en tal su-

puesto, los partié\JlarÉ!s al interponer algún recurso en contra del procedi--

miento deberán cumplfr eón los requisitos establecidos en la ley para que op~ 

re la suspensión. 

Al respecto, se dice que el privilegio que tiene el Fisco de que sus -

resoluciones tienen inmediata ejecuci6n sin perjuicio del resultado de los r~ 

cursos que pueda intentar al efecto, el procedimiento de suspensión no tiene 

por fin el pago de la obligación a diferencia del de ejecución, sino la pres

tación de una garantfa de su importe en tanto se resuelve la inconformidad, -

es decir el aseguramiento del interés fiscal. 

A) CONCEPTO. 

Fénech a 1 respecto seña 1 a: 11 
••• puede entenderse como suspensión de 1 -

procedimiento de ejecución la suspensión que puede experimentar en su avance, 

merced a causas exteriores a él y que, transcurrido el tiempo, o bien son 

sustituidas por otras que producen la extinción definitiva del procedimien--

to ... " 39 

Para que se dé.la suspensión del procedimiento de ejecución, es neces~ 

rio que el sujeto pasivo del crédito fiscal la interponga a través de algún -

recurso que la misma ley establece, ya que nunca podrá hacerse por acuerdo o 

39. citado por De .1a;G~'rºz~,Sergi.o reo~; op~ cit. p:ig. 770. 
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nactividad de las partes, ni la autoridad podrá promoverlo, pues, iría contra 

su propia naturaleza, excepto que se produzca una causa que la iey establezca 

para que se efectúe la suspensi6n. 

Es conveniente hacer una distinci6n entre la suspensi6n del proceso y 

el aplazamiento de pago, o beneficio que la administraci6n concede al deudor, 

en este último caso se le dan facilidades para el cumplimiento de su obliga-

ci6n, permitiendo que satisfaga el interés de la hacienda, no de una vez, si

no mediante prestaciones fraccionarias y peri6dicas con un limite de tiempo -

para que cubra el importe del crédito. En tanto que la suspensi6n del proceso 

exige como presupuesto 16gico que éste se haya iniciado, el aplazamiento de -

pago puede concederse antes de que se inicie el proceso de ejecuci6n y cons

tituye un obstáculo para su existencia, mientras que la suspensi6n del proce

so no exime al deudor ejecutado del pago del recargo y de las costas, el apl~ 

zamiento puede diferir la imposici6n del recargo y el pago de dietas y costas 

que se originen en el procedimiento. 

El aseguramiento procede en la fase oficiosa del procedimiento tribut~ 

ria, cuando el sujeto del crédito o con responsabilidad en su pago, interpone 

un recurso administrativo. El C6digo Fiscal de la Federaci6n dispone: Si se -

pretende la suspensi6n del procedimiento deberá asegurarse el interés fiscal. 

De ahf se deduce que ese aseguramiento no es requisito de admisi6n o tramita

ción del recurso; s61o significa que si se garantizan los intereses del Fisco 

el procedimiento de ejecuci6n quedará quedará en suspenso y si no se presta 

la cauci6n puede la autoridad continuar su gesti6n de cobro, hasta obtener el 

aseguramiento o el pago. 

B) MODALIDADES DE LA SUSPENSION. 
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La suspensión adquiere, dos modalidades distintas que son las siguien--

tes: 

a) Suspénsi6n .total;;. Por su naturaleza afecta al procedimiento en su 

totalidad. 

b) Suspensión parcial.- Cuando afecta únicamente a determinados bienes 
.. . ···,' 

embargados o que sólo afecta parte del procedimiento administrativo 

de ejecución como es el caso de una tercería excluyente de dominio. 

C) PROCEDIMIENTO DE LA SUSPENSION. 

Los presupuestos de la suspensión generalmente están representados por 

procedimientos llevados a cabo por el deudor del crédito fiscal o por terce-

ros, los cuales pueden causar en su resolución efectos que influyen necesari~ 

mente sobre el resultado del procedimiento de ejecución. 

En virtud de que las resoluciones de la autoridad fiscal son actos ad

ministrativos que pueden ser impugnables a través de uno de los recursos est~ 

blecidos ~or el Código Fiscal de la Federación o por alguna otra ley, o que -

sean impugnables mediante juicio de nulidad que se promueva ante el Tribunal 

Fiscal de la Federaci6n, resultan ser presupuestos de la suspensi6n. 

Iniciado el procedimiento administrativo de ejecución el sujeto ejecu

tado podrá obtener de la Oficina Ejecutora la suspensi6n del mismo siempre y 

cuando se satisfagan Íos requisitos del artículo 144 del C6digo Fiscal de la 

Federaci6n y que consisten en los siguientes: 

a) Que lo solicite el ejecutado. 

b) Que dicha solicitud se presente ante la Autoridad ejecutora. 

c) Que se acredite haberse garantizado el interés fiscal a través de -
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cualquiera de las formas que prevé el articulo 141 del mencionado -

C6digo. 

d) Que dentro de los 45 días hábiles siguientes a aquél en que haya -

surtido efecto la notificaci6n de la resoluci6n impugnada, se pre-

sente ante la Oficina Ejecutora constancia de haberse interpuesto 

el medio de defensa procedente en contra de dicha resoluci6n liqui

datoria. 

Cabe agregar que tratándose del primer supuesto establecido por el ci

tado artículo, no necesariamente tiene que ser el ejecutado, pues que sucede

ría si presenta el escrito un tercero que obviamente es diferente al ejecuta

do, pues que si se aceptaría su solicitud de suspensi6n en virtud de que se-

ría procedente conforme con la ley fiscal. 

Por lo anterior, se concibe que la suspensi6n del procedimiento admi-

nistrativo de ejecuci6n requiere que sea solicitada por el interesado. 

La redacci6n del artículo 144 del C6digo Fiscal de la Federaci6n da la 

idea de que la garantía del interés fiscal es un hecho previo a la presenta-

ción de la instancia, sin embargo, en muchos casos no es posible constituir -

la garantía en forma previa, sino posterior a la presentaci6n de la instancia 

de suspensi6n. 

El tratadista Javier Aguilar Alvarez afirma en relación con el procedí 

miento administrativo de ejecución son aplicables las siguientes ejecutorias: 

IMPUESTOS, MULTAS Y PAGOS FISCALES.- "Si se ha trabado embargo en 
los bienes del quejoso, procede conceder la suspensión contra los 
impuestos, multas y pagos fiscales, sin fianza ni depósito, por -
encontrarse asegurado e 1 interés fi sea 1 ". 

Lo cual se ve complementada con la siguiente resolución: 



ADEUDOS FISCALES. SUSPENSION.- "Tratándose de adeudos fiscales la 
suspensi6n debe concederse sin requisito alguno, si los intereses 
fiscales se encuentran asegurados en los procedimientos seguidos 
por la autoridad exactora "40 
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Tocante a los remates que se llevan a cabo durante el procedimiento a.!!_ 

ministrativo de ejecuci6n y se solicita la suspensi6n, se les aplica la si--

guiente ejecutoria: 

REMATES FISCALES. SUSPENSION CONTRA LOS.- "La suspensión contra e 
llos procede mediante fianza, para garantizar los perjuicios que
con ella pudieran ocasionarse y no mediante depósito, porque los 
intereses del Fisco están asegur,ados por el embargo". 

La garantía debe constitufrse por cualquiera de los medios que autori

za el artfculo 141 del C6digo Fiscal de la Federación, no obstante, el deudor 

tiene derecho de proponer la garantía de que disponga y la autoridad debe fun. 

dar la raz6n cuando cree tener motivo para no aceptarla, situación que está -

prevista en la siguiente ejecutoria: 

"Debe nulificarse la resoluci6n que se impugna, por la que se tu 
vo por no interpuesto el recurso administrativo que corresponde: 
en virtud de que consta en autos comprobado que el actor al in-
terponer dicho recurso solicitó que se practicara embargo pre--
cautorio en bienes de su propiedad. Las autoridades demandadas 
no han expuesto razón fundada por la cual se haya negado el ase
guramiento del interés fiscal, en la forma propuesta por el re-
currente. Es imputable a la oficina ejecutora el hecho de no ha 
berse practicado el embargo y es un privilegio de derecho el que 
nadie puede soportar perjuicio por hecho u omisiones de otro". 

(Revista, Tomo XVIII, página 2262). 

La garantía debe comprender, además de las contribuciones adeudadas, -

los accesorios causados, así como los que se caucen en los doce meses siguie.!!_ 

tes a su otorgamiento. 

:.1 

40, Jurisp~udencia en Materia Fiscal Federal; No. de ed. primera; 
Edit. ECASA, México, 1985, pp. 190-192. 
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Las Instituciones de Crédito y Organismos Auxiliares por ser de acred_i 
. . . . 

tada solvencia, según la Ley General de Instituciones de Crédito y Organismos 

Auxiliares no necesitan!Jara,ritizar el inter,és.fisca1r' 

Recibida la solicitud de suspensión y satisfechos los demás requisitos 

el órgano ejecutor deberá dictar un acuerdo provisional de suspensión; debe -

suspender el procedimiento porque tal es la obligación que le impone el Códi

go Fiscal de la Federación. 

Como quedó asentado anteriormente, el interesado tiene un plazo de 45 

dfas, contados a partir del día siguiente a la fecha en que surta efectos la 

notificación del acto cuya ejecución se suspende, para presentar la copia se

l lada en la que conste que promovió recurso administrativo o juicio de anula

ción. 

Como la solicitud de suspensión puede ser parcial al presentarse el m~ 

dio de defensa y por lo mismo, no se impugna la totalidad de los créditos que 

derivan del acto administrativo que fue suspendido, deberá pagarse la parte -

del crédito consentido con los recargos correspondientes. 

Una vez presentada la copia del recurso o juicio de nulidad intentado, 

queda firme y definitiva la suspensión hasta que se de a conocer la resolu--

ción definitiva que le hubiese recaído en dicho recurso o juicio. 

Es necesario mencionar que la suspensión dura hasta que se le comunica 

a la autoridad ejecutora la resolución definitiva en el recurso o juicio con 

relación al cual se hubiere concedido la suspensión, mientras tanto, la auto

ridad no puede por ningún motivo hacer efectiva la garantía o fianza con la -

cual se dió trámite a la suspensi6n, pues en caso contrario, procederá a res

tituirla inmediatamente de acuerdo con la siguiente tesis: 



"La aplicación al pago que una autoridad fiscal haga un depósito 
constituido para garantizar el interés fiscal, antes de que se -
falle la inconformidad, no significa la extinción de la oposi--
ción, que sólo puede terminar con el desistimiento del interesa
do. Si la inconformidad prospera, la cantidad depositada deberá 
ser devuelta" 
(Pleno de 7 de abril de 1941, Informe del Presidente del Tribunal). 
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Consentida la resolución que ordena el cobro del adeudo fiscal o re--

sue lta 1 a inconformidad o pues ta, 1 a autoridad procede a 1 cobro medí ante e 1 -

procedimiento coactivo, con sujeción a las normas que señala el Código Fiscal 

de la Federación. 

D) NEGATIVA DE LA SUSPENSION. 

En el supuesto de que no obstante haberse satisfecho los requisitos -

previstos por el artículo 144 del Código Fiscal de la Federaci6n, la Oficina 

Ejecutora niegue decretar la suspensi6n del procedimiento administrati'vo de -

ejecuci6n al sujeto ejecutado, éste podrá acudir ante el superior jerárquico 

de la autoridad que neg6 la suspensi6n en el caso de que esté pendiente de r~ 

soluci6n algún recurso administrativo o bien acudirá en la vía incidental an

te la Sala del Tribunal Fiscal que conozca del juicio respectivo, acompañan

do los documentos en que conste el medio de defensa hecho valer y la garantía 

del interés fiscal. El. superior o la sala ordenará a la autoridad ejecutora 

que suspenda provisionalmente el procedimiento administrativo de ejecuci6n y 

rinda informe en un p~azo de tres días, debiendo resolver la cuesti6n dentro 

de los cinco días siguientes a su recepci6n. Esto de conformidad con lo dis-

puesto por el articulo 144 del C6digo Fiscal de la Federación. 

E) EFECTOS DE LA SUSPENSION. 
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La suspensi6n se limita exclusivamente a la cantidad que corresponda a 

la parte impugnada de la resoluci6n que se iba a ejecutar, debiendo continuar 

se el procedimiento respecto del resto del adeudo, en virtud de que en una r~ 

soluci6n se pueden determinar uno o más créditos fiscales y el medio de impu.9_ 

naci6n hacerse valer s6lo en contra de uno o varios, pero no de todos, por -

ejemplo, se puede impugnar el c6mputo de los recargos y no el crédito princi

pal. 

Se estima que procede tramitar la suspensi6n del procedimiento total, 

sobre los recursos de revocaci6n, oposici6n al procedimiento de ejecuci6n, en 

las solicitudes o instancias de compensaci6n, de condonaci6n de créditos o de 

multas y de prescripci6n en el juicio nulidad. 

Por lo que atañe a la suspensi6n parcial, se afirma que se dará la me.!)_ 

cionada suspensi6n cuando se trate de la oposici6n de tercero (tercerfa exclQ 

yente de dominio), pues el procedimiento puede continuar en relaci6n con el -

resto de los bienes embargados respecto a los que no reclama el opositor y en 

el caso de la reclamación de preferencia el procedimiento puede continuar ha~ 

ta el momento en que se debe hacer aplicaci6n del impuesto de la ejecución. 

Por lo anterior, se infiere que el procedimiento de suspensión es una 

garantfa a favor del gobernado que puede hacer uso de ella en aquellos casos 

en que se vea afectado su interés ilegalmente por la autoridad ejecutora, al 

decir, garantía debemós entrever que va implicfta en el hecho de que el parti

cular haga uso de un recurso o juicio de nulidad ante las respectivas autorid-ª. 

des fiscales. 



CAPITULO QUINTO 

o E F I e I E N e l A s o E L A A. o M I N I s r R A . e I o N F I s e A l 

A) Deficiencias de orden legal. B) Deficiencias de orden técnico. C) Deficien-
cias de orden personal. 
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DEFICIENCIAS DE LA.ADMINISTRACION FISCAL 

Una vez señaladas las atribuciones de las autoridades administrativas 

encargadas de la recaudación de las contribuciones en favor del Estado, comen 

tadas y observadas en lo conducente, así como el pronunciamiento a favor de -

la Constitucionalidad del uso de la facultad económico-coactiva, es convenien 

te hacer referencia en que el ejercicio de la facultad económico-coactiva a 

través del procedimiento administrativo de ejecución, resulta ser congruente 

y armónico con el sistema de garantías individuales y específicamente con las 

consagradas por el artículo 14 Constitucional, por lo que sin transgredir la 

esfera jurídica de los gobernados, viene a constituir un medio sumamente efi

caz de recaudación de las contribuciones en favor del Estado, derivado del in 

cumplimiento de la obligación fiscal. 

No obstante lo anterior, existen, a nuestro criterio, una serie de de

ficiencias que hemos notado al realizar este trabajo, derivados de la prácti

ca misma, por lo que pensamos deberían ser tomadas en consideración por las 

autoridades hacendarías para evitarlas y/o corregirlas, ya que con esto se l.Q. 

graría un mejoramiento de los servicios de la Administración Pública al nuli

ficar la evasión fiscal, lo que consecuentemente significaría un aumento en -

la percepción de .los impuestos, que redundaría a su vez, en beneficio de los 

contribuyentes. 

A) DEFICIENCIAS DE ORDEN LEGAL. 

Son aquellas circunstancias que se encuentran contenidas en la Ley Fii 
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cal que tienden a fomentar inconcientemente lá evasión del pago de impuestos, 

mismas defi ciencias. que se traducen en a noma fías. 
. .. 

En el presente caso y. por ser de carácter'gene~al el tema objeto del -

presente estudio,sbl¡m~n~·e,no~·av~caremos af·~~álisis del apartado correspon 
- ·-J;.··_{(< :/ .. ;. ~-·.-:. '---··~·, '_:-···._.;._-~:-,-_:,. -o-.. -.-, ___ ,_,,· ''• -

diente al procedill1iEfüfo;administrátivo: de.ej~cución y que al efecto se encuen. 
;:-: ·:._ ~ .. _f:;·_:_ '.:_'j .: -./t~?~~:-_': -{-~'~::~:<_:: _.:- :'.; .:< >.::;: -.; i . '-. 

tra previsto por ~~.\})~3'•Cólt~~°:Y.Fis~á1 de la Federación: 
.'~-~ :·~·~~,;;f;~~'.~.~;(~'f(··'·, ".,-<' . -

l.- LAS DEUDAS 1DE;iéARACTER TRIBUTARIO NO DEBEN PRESCRIBIR, POR QUE DA
DA SU NATURALEZl\~~SON DE INTERES PUBLICO. 

Esta situación, establecida en el artículo 146 del Código Fiscal de la 

Federación debería suprimirse en virtud de que los impuestos son de orden pú

blico y conciernen, por lo tanto, al interés general representando un baluar

te económico para el país, por lo que deben hacerse valer en todo tiempo y b-ª. 

jo cualquier circunstancia. Además, se debe de considerar que el pago del -

impuesto es un deber social porque de acuerdo con su capacidad contributiva, 

todos los ciudadanos tienen el deber de contribuir para el sostenimiento del 

Estado y para los servicios públicos, lo que se traduce en una alta manifest.!!_ 

ción de conciencia civica y ciudadana. 

Cabe aclarar, que el pago de los créditos fiscales debe exigirse en tQ 

do tiempo, excepto en aquellos casos en que el cobro se vuelva imposible por 

fallecimiento o no localización del causante deudor o solidario o también por. 

que sea incosteable dicho cobro. 

Independientemente de lo anterior, se ha discutido en la doctrina so-

bre si la prescripción extingue únicamente la acción para hacer efectiva la .Q. 

bligaci6n y no la obligación misma. 
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Al menos deberfa adoptarse la posici6n de Dino Jarach que manifiesta: 

" ... consider.o que debe tratarse como un problema de derecho privado y 

que la prescri pci6n e~ti ngue 1 a acci 6n, pero no 1 a ob 1igaci6n, la cua 1 queda 

como una obligación.natural, de manera que si se paga voluntariaménte por el 
, ,:, ., ' 

deudor no se produce ~n caso de pago de lo indebido ... " 41. 

Sinenbargo; nue~tr'o Código Fiscal de la Fede~aci6nc~n'el ·Ya'citado ar-
. ·:r-'--·-~ :i '---·,<:¿_::-.------ .. -. . ··'- ·- •. ' 

ticulo 146 es ~ufclaró~ pues dispone que "el. crécl{to fiscal se extingue por 

prescri pci óñ ~fÍ.~F térrnino de cinco años 11
• ; 

- ~- .. - :, -~ ., - -- -·· -· -- ; -

Lo cual a nuestro criterio debería modificarse, para que redundase en 

beneficio del Estado y los particulares mismos. Porque si la finalidad del i!![ 

puesto es cubrir los gastos públicos y éstos tienen como causa fundamental la 

realización de las atribuciones del Estado, quien defrauda o evade al Fisco -

está obstaculizando la realización de esas atribuciones, convirtfendose por -

ello en un enemigo de la sociedad en general. 

2.- DEBE VIGILARSE EL DESTINO DE LOS GASTOS DE EJECUCION, SANCIONANDO 
PENALMENTE A LOS FUNCIONARIOS QUE DISPONGAN PARA SI, DE LOS MISMOS. 

En los términos del último párrafo del artículo 150 del Código Fiscal -

de la Federación, los ingresos recaudados por concepto de gastos de ejecución 

serán destinados para el establecimiento de fondos de productividad y para fi

nanciar los programas de formación de funcionarios fiscales, salvo que por ley 

estén destinados a otros fines. 

41. Curso Superior de Derecho Tributarfo; No. de eid; terc~ra¡ Edit. 
Liceo Profesional Clima; Buenos Aires,Argenti?la, 1957, pág; 
235. 
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Al respecto debería suprimirse: "salvo que por ley estén destinados a 

otros fines", puesto quecori este renglón se da pauta para que los funciona

rios o directivos de las Oficinas Ejecutoras se apropien de las cantidades -

de dinero que el ejecutado~d~be pagar por la práctica de las diligencias 

inherentes al procedimiento administrativo de ejecución y que al término de 

una auditoria o balance a dichas Exactoras se explican con que se destinaron 

a fines desviados del interés del Estado, a lo que resulta imperioso que se 

modifique dicha frase y se agregue en su lugar: "los cuales se llevarán pe-

riódicamente a cabo con la consiguiente publicidad de los mismos". 

Lo anterior es muy importante, puesto que con los programas de forma

ción de funcionarios fiscales se evitarfan fallas que lesionen los intereses 

del Fisco Federal, ya que con una debida instrucción al encomendar diligen-

cias a su personal no se cometerían abusos ni causarían molestias innecesa-

rias a los contribuyentes. 

3.- DEBEN SER INEMBARGABLES LOS SUELDOS O SALARIOS Y LAS PENSIONES DE 
CUALQUIER TIPO SIEMPRE Y CUANDO NO CONSTITUYAN MAS QUE EL SALARIO 
MINIMO, EN TERMINOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Esta circunstancia, prevista por el articulo 157 del Código Fiscal de 

la Federación en sus fracciones X y XI, debería ser adicionada en el sentido 

de que se señalen como excepciones a la regla general aquellos casos en que 

se estén devengando salarios o percibiendo pensiones civiles o militares que 

notoriamente son elevadisimas y que exceden del salario minfmo o de la canti

dad indispensable para subsistir, pues también seria injusto que el Fisco Fe

deral quedara insatisfecho por el hecho de que el deudor no tuviere bienes s~ 
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ficientes para garantizar su adeudo fiscal y si .en cambio un salario o pen--

sión que inclusive le permiti~ra_vtvir )ujosamente y en consecuencia, el int~ 

rés general se viera p:ivadó d~ di~i;~~·;po~-;~~h·~~pto •de créctii~i fi~cales. 
, [. ~' 

4.- EN EL CASO DEL ARTICULÓ 163.DEL CODIGO FISCAL DE LA'FEDERACION, NO 
PUDIENDO ABRIR LAS CAJAS DE SEGURIDAD EN EL MOMENTO: DEL EMBARGO, -
DEBEN DEJARSE CUSTODIADAS POR PERSONA DE CONFIANZA HASTA EN TANTO 
SE HACE USO DE UN EXPERTO O CERRAJERO. . ... 

En la práctica, es muy común y frecuente que los notificadores-ejecut~ 

res de las Oficinas Federales de Hacienda al embargar este tipo de cajas a -

los deudores de algún crédito fiscal para efectos de garantizar los intereses 

de la Federación, señalen como depositario de los mismos al propio deudor y 

en estas condiciones, aún cuando fueren selladas, el deudor, si tuviere valo

res dentro de ellas utilizaría cualquier medio a su alcance para sustraer su 

contenido y de ésta manera dejar insatisfecho el crédito fiscal haciéndose P! 

sar por insolvente. Debe al menos prevenirse esta situación dejándose custo

diadas dichas cajas por persona de confianza, en los casos en que no sea pos.i. 

ble abrirlas en el momento de la diligencia de embargo hasta en tanta se hace 

uso de un experto o cerrajero, o en su defecto, nombrar como depositaria a la 

misma Oficina Ejecutora que realiza el cobro practicando en el mismo momento 

la extracción de éstos bienes para trasladarlos a las bodegas que dichas ofi

cinas tienen establecidas .con estos fines y evitando con estas acciones que 

los intereses del Fisco se vean burlados, por la consiguiente evasión de sus 

obligaciones fiscales. 

5.- EN EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION NO EXISTE PRECEPTO LEGAL QUE 
DISPONGA QUE LOS DIRECTIVOS O JEFES DE LAS OFICINAS SEAN PERSONAS 
PERITAS EN LA MATERIA. 
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En el Código Fiscal de la Federación no se menciona en ningún precepto 

que los directivos o jefes cle•las·¿ficinasEjecUtoras sean.personas con cono-

níma recaudación de impuestos!'> 

una def_i 

en la m_i 

Debe considerarse por lo menos, que en aquellas Oficinas Federales de 

Hacienda en que el Jefe o Subjefe de las mismas no sean profesionistas juríd.i 

cos deberán hacerse· asesorar de un Licenciado en Derecho y de un Contador Pú

blico, quienes resolverían los problemas jurídicos y contables que les plan-

tearan los contribuyentes ya que en dichas oficinas se presentan dudas de ti

po legal que al no ser resueltas, por falta de capacidad o de conocimientos -

jurídicos y contables de los empleados superiores citados, ocasionan moles--

tias y grandes perjuicios a los contribuyentes, con la consiguiente burocra-

cia que en un momento dado crea inactividad procesal del órgano ejecutor y -

que además propicia la prescripción de los créditos fiscales dadas las nulas 

gestiones de cobro con la resultante evasión en el pago de impuestos. 

B) DEFICIENCIAS DE ORDEN TECNICO. 

Estas causas se refieren a las posibles anomálias que pueden presentar. 

se en el funcionamiento de los Organismos o Dependencias de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y en otras Dependencias encargadas de aplicar co-

rrectamente el procedimiento administrativo de ejecución, tales como el Insti 

tuto Mexicano del Seguro Social, entre otros, y que consideramos son claves -
' para evitar la evasión del pago de impuestos. Con el propósito de recabar el 
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impuesto fi sea 1 sería recomendable practicar al gurías medidas com.o son: 

1. - LLEVAR A cAsó PRocEii1"1íENTos 1tl\PIDos·;oE:É,hcl1ctoN';. f:JERcI EN Do LA -
FACUL TAO ;ECONOMI CO'"COACJI VA QUE;lA :LEY[CONF.I ERE: AL•. FISCO. 

de compañia afianzadora, no siendo necesariamente que g~rantizar con el embar 
- ~ - ·-- - - -----~--=- :-=----· -

go de bienes propiedad del deudor. 

2.- CURSOS DE CAPACITACION A LOS EJECUTORES-NOTIFICADORES. 

Es muy importante que se impartan cursos de capacitaci6n a los notifi

cadores-ejecutores quienes son los que deben de manejar correctamente las dii 

posiciones jurídicas que norman este procedimiento para evitar fallas, vicios 

o errores que lesionen los intereses del Fisco Federal, puesto que con la de

bida instrucci6n para realizar sus diligencias no cometerían abusos ni causa

rían molestias inútiles e innecesarias a los contribuyentes. 

3.- LAS OFICINAS EJECUTORAS, ADEMAS DE SANCIONAR A LOS CONTRIBUYENTES 
QUE NO CUMPLAN CON LA OBLIGACION DE INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO FE
DERAL DE CONTRIBUYENTES, CUANDO SU ACTIVIDAD GENERA ALGUNA CARGA 
TRIBUTARIA, SE DEBERIAN TAMBIEN LLEVAR A CABO AUDITORIAS ANUALES 
DE CARACTER FISCAL CON EL OBJETO DE DETERMINAR QUIENES REUNEN RE-
QUI SITOS DE CONTRIBUYENTE E INSCRIBIRLOS EN DICHO REGISTRO. 

Es conveniente que además de las facultades que tienen las Oficinas Ej~ 
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cutoras, se les confiera la de llevar a cabo auditorias anuales de carácter -

fi sea 1 di versas de los ,~~~so¿ y conjuntamente con 1 a Di recci 6n General de 

Auditoría Fiscal Federal,,~~t~rmiriar quienes reúnen requisitos de contribuye!!_ 

te y de esta manera inscribirlos independientemente de la manifestaci6n espo!!_ 

tánea que se ha concedido legalmente a los sujetos pasivos del impuesto. 

En tanto funcionen independientemente unos Organismos de otros dificil 

mente se podrá lograr una recaudación efectiva, siendo éste uno de los princi 

pales problemas que aquejan a nuestro país, pues en la práctica cada Depende!!_ 

ciase considera autosuficiente para cumplir sus fines particulares, situa--

ción que debe superarse en razón a que al tratarse los fines generales del E~ 

tado como es evitar la evasión en el pago de impuestos, las diversas Depende!!_ 

cias encargadas de aplicar procedimientos coactivos deben estar en continúa -

colaboración y complementación. 

C) DEFICIENCIAS DE ORDEN PERSONAL. 

Las contituyen aquellos factores o circunstancias de carácter complejo 

que influyen en el personal encargado de aplicar el procedimiento de ejecución 

forzosa, así como el deudor que traen como consecuencia la evasión de sus obli 

gaciones fiscales. Entre las más importantes y graves1on las siguientes: 

1.- POR LOS REDUCIDOS EMOLUMENTOS, AUSENCIA DE PAGO DE HORAS EXTRAS, -
AUMENTOS, PREMIOS, PARTICIPACION DE UTILIDADES, EL EMPLEADO DE LAS 
OFICINAS EJECUTORAS ENCARGADAS DE APLICAR EL PROCEDIMIENTO DE EJECU 
CION FORZOSA, EN MUCHAS OCASIONES SE VE FORZADO A ACEPTAR LAS DAD!:: 
VAS O "MORDIDAS" QUE LE OFRECE EL SUJETO EVASOR. 

Es bien conocido que los empleados públicos únicamente ven aumentados -

sus ingresos cuando el presupuesto estatal o federal, y en especial el destin~ 
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do a sue 1 dos de 1 os trabajadores, se e 1 eva anua 1 mente, a través de 1 a Ley de 

Ingresos y Egresos. Asimismo, es lógico que si existe un presupuesto de Ingr~ 

sos y Egresos, no es posible obtener ninguna remuneración por jornadas ex---

traordinarias de trabajo, reparto de utilidades, indemnizaciones, etc., sino 

sólo en el caso de que dicho presupuesto así lo establezca. En consecuencia, 

no es posible hablar de reparto de utilidades, pago de horas extras e indemn.i 

zaciones por riesgos de trabajo, renuncias o despidos y de ésta manera, el e!!! 

pleado público, puede afirmarse, que se encuentra indefenso contra contingen

cias y en un estado crftico, pues los sueldos que perciben no les permite vi

vir con holgura o comodidad. En estas condiciones, el empleado público, se -

ve precisado a admitir d&divas o "mordidas" que le ofrecen los deudores de -

créditos fiscales. 

Es menester que en el presupuesto de Egresos se destinen partidas relª

tivas al otorgamiento de premios, gratificaciones e incentivos a todos los e!!! 

pleados de la Administración Pública que tuvieren una ejemplar hoja de servi

cios en el desempeño de su encargo. Sólo de ésta manera y con un aumento salª

rial períodico, podría prevenirse y evitarse en un cierto grado la evasión -

del pago de impuestos auspiciada por el propio empleado fiscal. 

2.- IGNORANCIA TOTAL DE LAS EXCENCIONES Y DEDUCCIONES QUE CONCEDEN LAS 
LEYES RESPECTIVAS. 

Si bien es un principio de derecho que "la ignorancia de las leyes a -

nadie exime de su cumplimiento", es conducente mencionar otro de carkter pr.Q. 

piamente civil consistente en que "nadie está obligado a lo imposible". Es -

cierto que las leyes, atendiendo al principio de publicación, deben darse a 
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conocer debidamente a la poblaci6n para su observancia y cumplimiento, pero -

también es cierto que para una persona que no está ilustrada en conocimientos 

jurídicos y contables, poco o nada, se va a interesar en el estudio de las l~ 

yes fiscales puesto que no va a entenderlas o interpretarlas; en consecuencia. 

al desconocer totalmente los conceptos de deducciones y excenciones fiscales, 

el contribuyente se siente presionado por la multiplicidad de cargas que por 

ese concepto se le impnen y considera que todo cuanto constituye su patrimo-

nio: ingresos, utilidades, actos mercantiles y civiles, está gravado, sin da.r: 

se cuenta que ciertos ingresos o utilidades, actos jurídicos o actividades, -

gozan de excenciones y que muchos conceptos son deducibles de los ingresos a

cumulables. 

Consideramos que si se intensificara y sostuviera una campaña de orie!!. 

taci6n fiscal nacional por todos los medios de difusi6n, inclusive estable--

ciendo en actividades cfvicas desde los estudios de primaria una disciplina -

que tienda a crear conciencia patria en el educando en el sentido de que el -

pago puntual y correcto de sus impuestos, redundaría en su beneficio y en el 

del país, lo cual significaría la base para que en un futuro no muy lejano, -

el contribuyente cumpla espontáneamente y en su totalidad con sus obligacio~~

nes fiscales. 
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c o N c L u s I o N E s 

La Administración Pública, está formada por órganos del Esta 
do que dependen directamente del Poder Ejecutivo, la cual -::: 
tiene a su cargo toda la actividad estatal que no desarro---
11 an los otros dos Poderes -Legislativo y Judicial-. Su 
acción es continua y permanente, siempre persigue el interés 
público. 

Compete al Fisco, el desarrollo de la actividad financiera -
del Estado que tiene como objeto: procurarse de los medios -
necesarios para los gastos públicos y en general, a la reali 
zación de sus propios fines a los que hace frente mediante-::: 
los impuestos o contribuciones puesto que estos cumplen con 
tres funciones: financiera, económica y polftica. 

El pago de las contribuciones es una obligación polftica, o
riginada por exigencias establecidas en la Constitución para 
salvaguardar la existencia del mismo Estado. 

El adeudo fiscal no es de naturaleza contractual, sino or1g1 
nado por obligaciones polfticas establecidas a nivel Consti7 
tucional y en consecuencia, no es una obligación civil sus-
ceptible de ser reconocida sólo por autoridades judiciales -
en caso de incumplimiento. 

La Facultad Económico-Coactiva es una consecuencia de la a-
tribución estatal de imponer las contribuciones necesarias, 
así como de expedir las leyes propias para hacer efectiva e! 
ta atribución. 

El Poder tributario del Estado tiene lfmites constitucionales 
como es la legalidad, proporcionalidad y equidad, generalidad 
igualdad, etc. 
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SEPTIMA. El Procedimiento Administrativo de Ejecuci6n es esencial pa
ra la Hacienda Pública, pues el mismo permite la obtención o 
aseguramiento en forma rápida, económica y oportuna de los -
créditos fiscales que le corresponden. Ningún sistema tribu
tario podría existir sin este procedimiento. 

OCTAVA. El Procedimiento Administrativo de Ejecución es un conjunto 
de actos que se realizan en el tiempo y por medio de los cua 
les se pretende la obtención por vía coactiva, del crédito-:
fiscal debido por el deudor al Estado y se aplica sobre: im
puestos, contribuciones de mejoras, aportaciones de seguri-
dad social, derechos y aprovechamientos, excluyéndose para -
el cobro de los llamados productos. 

NOVENA. El Procedimiento Administrativo de Ejecución se encuentra re 
gulado por el Código Fiscal de la Federación y en caso de -:
contingencia alguna, se estará a lo dispuesto por el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Este procedimiento se di
vide en cuatro etapas: requerimiento, embargo, intervención 
y remate. 

DECIMA. El Procedimiento Administrativo de Ejecución se fundamenta -
en los artículos 31 fracci6n IV, 73 fracciones Vil y XXX, 89 
fracci6n 1 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que no se violan las garantfas estableci-
das en los artículos 14, 17 y 22 del propio ordenamiento. 

OECIMA PRIMERA. El ejecutar el Procedimiento Administrativo de Ejecución, no 
obstante ser una facultad imperativa e impositiva del Estado, 
no implica la aplicación de medidas de apremio sin recurso -
alguno en virtud de que existen vías de impugnación que se -
establecen en la legislación vigente a través de los recur-
sos administrativos, de la justicia administrativa y final-
mente el juicio de amparo que permiten garantizar los dere-
chos de los contribuyentes contra cualquier abuso de esta fa 
cultad. -

OECIMA SEGUNDA. Este procedimiento se ubica dentro de la función administra
tiva del Estado porque quien lo ejecuta es la Administraci6n 
Pública y tiene como finalidad la recaudación del pago de -
las contribuciones, y no la resolución de una controversia. 
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DECIMA TERCERA. En virtud de que las deudas de carácter fiscal son necesari.!! 
mente de interés público, debería suprimirse la prescriptibj_ 
lidad de las mismas, situación que se establece en el artíc.!!_ 
lo 146 del Código Fiscal de la Federaci6n. 

OECIMA CUARTA; Debe reformarse el artículo 157, fracciones X y XI del Códi
go Fiscal de la Federaci6n, en el sentido de que deben decl,!! 
rarse embargables los sueldos o pensiones contenidos en las 
fracciones citadas cuando excedan del salario mínimo y signj_ 
fiquen ostentación de lujo para sus beneficiarios. 

DECIMA QUINTA. La Administraci6n Pública tendrá que aplicar estrictamente -
la Ley Fiscal, pero no por ello se debe dejar de analizar -
las circunstancias objetivas del infractor, velando simultá
neamente los intereses fiscales y sociales del pafs. 

DECIMA SEXTA. La Administración Publica, concretamente a través de la Se-
cretarfa de Hacienda y Crédito Público, tiene que fomentar -
campañas de orientación fiscal, tendientes a crear concien-
cia en los contribuyentes para el pago puntual y correcto de 
sus impuestos a fin de lograr un beneficio del país y por -
consiguiente de ellos mismos. 

DECIMA SEPTIMA. La Administración Pública, a través de sus Organos respecti
vos (Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Instituto Me
xicano del Seguro Social entre otros), deben crear incenti-
vos de orden econ6mico en favo~ de sus empleados, en espe--
cia l, a aquellos que tienen facultades de decisión y mando, 
con el objeto de que al obtener una mayor percepci6n por su 
trabajo eviten la admisión del soborno que propicia la eva-
sión fiscal. Asímismo, se deben implementar cursos de capacj_ 
tación jurídica y contable al personal integrante de las Ofj_ 
cinas Ejecutoras con el fin de prepararlos debidamente para 
que cumplan su cometido, desterrando irregularidades que 
perjudiquen a los contribuyentes. 

OECIMA OCTAVA. En lo sucesivo, evitar hasta donde sea posible, la creación 
de más fuentes impositivas de impuestos, sólo las que ameri
ten ser necesarias puesto que lo mejor y correcto seria vigj_ 
lar estrictamente la Administración y el cobro de los ya e-
xistentes. 
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